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INSTITUTO FEDERAL DE 
) . TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO I DEL INSTITUTO 
I 
FEDERAL DE 

1 

TELECOMUNICACIONES I DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE ~IWI NETWORK~, S.A.P.l.,DE C.V. Y MARCATEL COM, S.A. DE C.V.; 
APLICABLES DEL 6 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. _; ,-

1 
ANTECEDENTES 

1~ 

_/ -

1.- Kiwl N~~orks, S.A.P.I. de C.V., (en los sucesivcf. '"Klwi), es un conc~sionario ~ue 
fyenta con la;autorización para instalar, 9~erar y e~plotar una red pública de 
/telecomunicaciones al amparo del título de concesión otorgadd conforme a la 
legislación aplicable e inscrito en el Registro Público de Conqeslones del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (fn lo sug_esivo, el "Instituto"), 11 ) 

. / / 

11.- Marcatel Com, S.A. de c.v.; (en lo sucesivo, '"Marcatel·), es un concesionario que 
cuenta con la autorización para Instalar, bperdr y explQtar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
1~ legislación a~licdble e Inscritos en el Registro Públi<70( de corcesiones del 
Instituto. ·- "' 

------- ~ -\ 

111.-1 Metodología para el qálculo de costos de interco~exión. El 18 qé diciembre de 
2014, se publicó en el Diario Of/cia\ de la Federación (en lo s1uceslvo, el1"DOF"), el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicgciones 
erryite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad 
con la Ley Federal de 1Telecomunicaciones y ffadiodifusión", aprobado ~ediante 
Acuerdó P/IFT/EXT/Í 61214/277 (en lo sucesivo 16 "Metodología de Costos/), 

I 
1 

\ \ / 
. IV.- Sistema Electrónico de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 

V.-

---- \ l. \ -------
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones estaplE?ce e( Sistema . Electrónico de Solicitudes de 
lnterconex¡ón" (en lo suceslvb, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el cyal se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes dé Interconexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"), 

\ 

Publicación de1 las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión 
\ • 1 

para el pño 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publicó en el D~F el "ACUERDO 
mediante yl cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece 

/ -
I s Condicionesi'Téc~icas Mínimas para la interconexión entre corzcesionarios qúe 

redes públicas de telecomunicaciones y determina las Tarifas de 
resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
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Interconexión que estaráh vi~entes del) d~ enero al 37 de diciembre de 2078", 
aprobado mediante Acuerdo P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de 
CTM y Tarifas 2018"), 

\ 
1 

Procedimiento de resolución de condicion.es de intercoí\exión no convenidas. El 
30 de enero de 2018, el representante legal de Kiwi, presentó ante el ln,stituto 
escrito mediante el cual solicitó su intervención para----resolver los té;minos, 
condiciones y tarifas que "no pudo convenir con Marcatel para el periodo 2018 

/ 
~'(en lo sucesiv~ la "Solici~ud de Resolución"). · 

1 / 
1 ) / 

La Solicitud 9e Resolución (se a9mitió a trámite, asignándole el número de 
expediente IFT/221/UPR/DG-RIRST/002.300118/ITX. El procedimiento fue 
sustanciado en todas y cada una de sus etapas en estricto apego alo establycido 
en el artículo 129 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo,., la '¡LFTR"). Lo cual se e~cl/.Jentra plenamente1 documentado en las 
constancias que integran el expedfente administrativo en comento, mismo que 
ha estado en todo momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno 
conocimiento de su contenido. 

Esbsí que con feora 18 de may,0 éle 2018,-el Instituto notificó a las partes, que el 
/ procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto dictg:ise la 

\ resolución correspondiente..... 1 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
1 ...... 

\ 
) 

! 
CONSIDERANDO 

! 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
~ fracción 11 y 28, párrafos décimo quinto y décim¿; sexto de la Constitución Política de})s 

EstGdos Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la '.'Constitución") y 7 de la LFTR; el lhstituto es 
"un órgano público autónomo, ind~pendiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
person1 alidad jurídica y patrimonio propÍb, que tiene por objeto regular y promover la 

\. ' \ 
competencia y el desarrgllo eficiente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en 
el ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan 
la LFTR y demás disposiciones aplicables, 

/ 

Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LFTR, el Pleno 
~I Instituto-está facultado, de manera exclusiva e lpdelegable, para resolver y 

¿~~tablecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayah podido 
// \ // / . 
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INSTITUTO FEDERAL DE 1 
TELECOMUNICA((::IONES 

convenir los concesionarios respecto de sus redes públi~as de telecomunicaciones, una 
vez que se sdlicite su intbryención. ---

/ \ Por lo anterior y de conformid9d con lo dispuesto en _l?s ~rtícul~s irJ,,dicados,-~' Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, 
condiciones y tarifas de interconexión no convenidas entre los concesionarids de redes 
públicas de telecomunicacione~, que f~rman -parte én el pres~nte procedimiento. 

/ 

--- ( 

\ ', "' / 

SE<pUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público. El 
artículo 6, apartado ij, frac<;tión W de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés glneral, y es el deber del Estado 
de garantizar que se presten en condiciones de competencia, calidad, pluralid6d, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, cont~uidad, acceso librr y sin 
injerencias arbitrarias. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución señala que 
/ las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al 

Estado ejercer la rectoría en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectos, el Instituto establecerá 

\ condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios, en 1érminos 
de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. / 

Por ello, el legisladqr estableció (i) la obligación de todos los concesionarios de redes 
públicas de telecomunicaciones de ddoptar diseños de arquitecturá abierta para 

J garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus redes, contenidc:r1en el artículo 1l24 
de la LFTR; (ii) la obligación de los 'concesionarios de redes públicas de interconectar 
sus redes de conformidad con 16 establecido en el artículo 125 de la LFTR, y (iii) que 
dichq \interconexidn se realice en condiciones riio discriminatorias, transpar~ntes y 

~ basada~ en criterios 09Jetivos. 

Ahora bien, el artículó 129 de la LFTR regula el procedir,iento que ha ~e observar'el 
'\¡nstituto a efecto de determinar las condiciones no conveni9as. Para estos fines dispone 

que los confesionarios que operen redes ~úblic0s de telecomunic;acione_§, deberán 
interconectar sus redes, y a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 

\" sesenta días naturales contados( a partir de s:1ue sea presentada la solicitud 

¿correspondiente. Esto es, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones 
tienen la libertad de negociar los términos, c~ndiciones y tarifas de la inter~onexión, a f 

ravés qiel SESI, mismos que deberán reflejarse
1 
en el convenio q~e al efecto suscriban, 

~ \ 1 / 
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sin embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 
determine los términos, condiciones y tarifas no convenidas. 

\ \ 
En virtud de lo anterior, se indica que: Cp los concesionarios están obli~ados a 
interconectar s

1
us redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no.enoyar de"' 

sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ell~s lo solicite; (ii) ·· 

transcurl'i9os los sesentG:1 (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a u
1

n 
acuerdo, a solicitud ~e parte, el Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no convenidos sometic::las a su competencia, dicha solicitud deberá - / 

someterse al Instituto dentro de un plázo de cuarenta v¡ cinco (45) días hábiles siguientes 
a que haya cond¼!do el periodo de sesenta (60) días naturales. 

\ . 

En consec'uencia, et) aut6s está acreditado que Kiwi y Marcatel tienen el carácter de 
/ concesiohari~s qu~ ~peran una.red pública,de t11~comunicacion~s y que Kiwi requirió 

a Marcatel el inicio de negociaciones para convenir los térmir;ios y condiciones y tarifas 
de interconexión, y 'q~e se cumple con to~:los los supuestos normativos que establece 
el artí~ulo 129. según se 'aesprendl de los Antecedentes 1, 11 y VI de la presentr 
Resolución. -

/ 

( 

Por ello, ~onforme al artículo 124 déÍa LFTR, Kiwi y Marcate¡ están obligados a garantizar 1 

la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas de teleéomunicaciones: ' 
\ . 

formalizando en todo caso la suscripción del convenio respeétivo que estipule los 
1 

términos, condiciones y tarifas aplicables. · 
/ 

\. \ 

J TERCERb.- 'valoración de pruebas. En término1 generc;::iles la prueba es el medio de 
demostración d.e la realidad de un hecholo de la existencia de un acto. Es así que, 
dentro del procedimiento de ¡nérito, la prueba cumple la siguiente función: i) fija los 

1hechos m6teria del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciones y 
alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

1 \ 
/ \ 

Por su parte la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo "LFPA") y el 
' Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, .el "CFPC") establecen que 

en los procedimientos administrativos se admitirán. toda clase dé pru
1
ebas/ excepto la 

confesional de las autoridades1. Asimismq, establece en cuanto a su valoración que la 
autori~ad goza de la más amplia libertad para hOQer el análisis de las pruebas rendidas; 
para det~rmin..9r el valor de las mismas, y para fijar el resultado fi!)al de dicha valuación. 

yn tal sentido, y toda vez que Kiwi no presentó pruebas, el Instituto valora las prúebas 
1 ofrecidas pcfr Marcatel en los siguientes términos: 

\ j! 1 I \ !> \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

3.1 Pruebas ofrecidas por Marcatel. 
1 

1 
i. Respecto de la documental consistente en el Acuerdo mediante el cual el Pleno 

del Instituto Federal de Telec.omunicaclones establece las condiciones técnicas 
mínimas para la interconE¡xión entre concesionarios q~e G?Peren redes públicas 
de telecomunicdiciones y determina las tarifas de interconextón resultado de la 
metodologíd para el cálculo'de costos de interconexión que estarán vigentes 
del l de enero al 3,~ de diciembre de 20\8, se le otorga valor probatorio e~ 
términos de los artículo 197 y ~02 del CF~C, de aplicación supletoria conforme 
al artículo 6º fracción VII de la LFTR. 

! / 

1 • 

ii. Respecto de la instrumental de ,actuaciones, consistente en todo aquello que 
favorezca sus intereses, se le da ralor probatorio ql constituirse diqhb prueba con 
las constancias que\obran en el sumario', y en términos del prinpipio ontológico 

, de la prue~a~ conforme al cual lo ordinario se presume. ' 1 

\ \ ~-

iil. En relación con,la presuncional, consistente en las presunciones'que se deduce17 
de uA hechó conocido para averiguar la verdad de btro desconocido, se le da 
valor probatorio en términos del\artículo 218 del Cf PC r1 ser ésta la consecuencia 
lógica y natural de hechos conocidos y probados ql momento de hacer la 
deducción respectiva. . / / \ _., 

' . ¡ 

\ 

) 

CUARTO.- Condicio~es no convenidas sujetas a resolución. Kiwi plante9 los siguientes ) 
términos, condiciones y tarifas de interconexión que no pudo convenir con Marcatel y 
que fueron precisadas en su escrito de desahogo de prevención, el cual obra-en el 
expE?diente d1 la\presente ¡resolución: 

I 1 
. ~ 

,a) Firma del convJnio marco de interconexión indirecta. 1 
, I ¡ 

b) ~eterminación de las taflfds rue Kiwi pagará a Marcatel, para el periodo ( 
comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2018, por servicios de 
terminacióh del servicio local en usuarios fijos •Y en upuarios móviles bajo l</:1 
m9dalidad "~I que llam6 paga", 

/ / 

" 1 c) Determinación de las tarifas que Marcatel pagará a Kiwi para el periodo 
comprendido del l de e~ero al 31 de diciembre de 2018, por servicios de\ 
terminación del1servicio local en usuarios fijos. 

/ .· 
\ \ 

\ ) . j 
su parte,\ Marcatel planteó como condiciones no convenidas las siguientes: 

0 l 
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\ 
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d) Determinar las condiciones de interconexión indire,cta _mediante protocolo de 
internet IP a través del cual se deberán interconectar las redes de Marcatel y 
Kiwi. 

\ e)-Determihar las Tarifas de interconexión que, las partes se deben aplicar por el 
intercambio de tráfico que se genere de la rkd local fija de Marcate,I con destino 
a la red localJija de Kiwi, así como del1ráfico que se genere de la

1

red local fija 
de Klwi con destino a la red local fija de

1 

rvlarcatel. 
/ 

!/ 

Al respecto, el artículo. 129 de la LFTR señala que -lbs concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaoiones deberán interconectar sus redes, y a ial efecto, 
suscribirán un convenio en un pl¡azo no mayor de SE?senta días naturales contados ,a 
partir de. que ur:io de eUos lo solicltr. Asjmismo, señala que en el caso de c9nceslonarlQS 
cuyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentrén interconectadas y con 
motivo de la terminación de la vigencia de sus convenios puédan"acordar nuevas ~ 

r condiciones de interconexión y no exista a~uerdo entre las partes deberán presentar 
ante el Instituto, a más tardar el 15 d~ julio de cada oño, su~ sólicitudes de resolución 
sobre el desacuerdo de interconyxión, d fin de que resuelva ~ntes del 15 de diqiembre 

,parp que las
1

nuevas condiciones de Interconexión iniciyn su vigencia el l de enero de! 
siguiente año. · ' 1 ! 

( ! 
1 / , 

1 / 
1 /En este sentido, si bien la Solicitud de Resolución de Klwi fue presentada con 

\ posterioridad al 15 de julio, al día~oe h9y las redes de Kiwiy Marcatel no se encuentran 
ir'1tercopectadas para cursar tráfico, por lo que de conformidad con lo establecido en _ 
el penúltimo párrafo del artículo 129 de la LFTR, es proced

1

~nte resolver\ el presente 
desacuerdb. \ 

./ 

De lo anJerior, se desprende que el\convenio que a tal efecto suscriban las partes 
deberá p1rmltir la prestación de Tos servicios de interconexión entre sus rédes públicas 

__cie telecomunicaciones sin que existan elemeptos pendientes de acordar para el 
, periodo de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a ef~cto 

de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, de 
tal forma que, una vez que ésta sea imitlda por la qutoridad no existan 11ementos 
pendientes de definició11 que impidan la prestación de los servicios. 

/ 

Es así que el Instituto deberá resolver integralmente sobre las tarifas, términos y 
.96ndlciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días naturales 1 

fque tienen para suscribir el convenio. 

/! \ 
/ / 
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INSTlIUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 

Por lo que en términos del artículo 129 de la LFTR es procedentif resolver las condiciones 
solicitadas por ambas partes. 1 1 

\ / ( 
l 1 

Ahora bien, con relación a lo solicitádo por Kiwi en el inciso b), específicamente lo 
relativo a laaeterminación de la tarifa que Kiwi pagará a Marcatel par<J el périodo 2018 

por servicios de terminación del servicio local en usuarios mpvifes bajo la modalidad "el 
que llama paga", eslmportanfe señalar que Marcatel no presta el SE¡¡rvicio móvil para 
efectos de la presente resolución. 

_ _/ 

Es así que, l<".:ls condiciones no convenidas planteadas por las partes sobre las cuales se 
~ronunciará el Instituto, son las siguientes: 

1 

( 

a) Los términos y condiciones, así como la suscripción del convenio d13 
interconexión que regirá la prestación de servicios entre las pa~tes. 
I \ 

b) Determinar las1tarifas de interconexión que Ki)!Vi/y Marcatel deber~n bagarse de 
forma recíproca para el periodo 2018, por servicios de terminación' de tráfiqo en 
las redes fijas de ambos concesionarios. 

= / / 1 

c) Determinar las condiciones de lnter\(onexlón indirecta me9iante el pmtocolo de 
internet;IP a través del cual se deberán interconectar las redes de Marcatel y 
Kiwl. ( 

I I / ! 1 

T¡oda vez que en las manifestaciones de las partes no surgieron puntos que analizar, en 
términos del artículo 129 de la LFTR se prócederá a resolver sobre las condiciones no 
convenidas. 1 

\ 

/ 

l . Orden de Interconexión /\ 
\ 

\ 1 / / 

Marcatel, en su escrito de respuesta, señala que al día de hoy las partes no han logrado 
alcanzar un acuerdo contrac{ual, pór ello resulta,necesarlo que el Instituto, en el'ámbito 

__/ 

de sus facultades resuelva las condiciones no convenidas entre las partes. 
• \ I \ 

Consideraciones del Instituto 
( \ \ 

El artículo 125 de la LFTR establece que los concesionarios que operen redes públicas 
e telecorJnunicaciones estarán obligados a Interconectar sus---i:edes con las de otros 

-c ncesionarios en condiciones no discriminatorias, transparentes, basadas en criterios 
/ -. / 

/ 

1 ;----

/ 

/ 7 

\ 

/ 

/ 

\ 
\ 



/ 

/ 
/ / 

objétivos y en estricto cumplimiento a los planes que en la' materia establezca el 
\ /,, I 

Instituto. \ 

" 1 \ 

Asimismo, la fracción I del artículo 118, dispone que los concesionarioi, que operen redes 
públicas de teiebomuniéaciones deberán interconectar de 1)7lanera directa o indirecta 

" sus redes con las de los có'~e:;;esionarios que lo soliciten, por medio de servicios de tránsito 
que provee una tercera red y abstenerse derealizar actos que la retarde, obstaculicen 
o que implique que no se realicen de manera eficiente. -

/ 
1 / / 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 124 de la misma ley, dicha interconexión se 
realizará en estricto cumplimiento Ide los planes técnicos fundamentales que al efecto 
emita el Instituto. / 

/ En 1ese sentido, el artículo 6, fracción 1, inciso c) del Plan Técnico de Interconexión e 

/ 

( 

-lrnteroperabilidad, establece: 1 
/ 

/ \ ( 

''Artículo 6. En la lntérqonéxión que lleven a cabo los Concesionarios deberán observar al menos 
-fas siguie,ntes condiciones: 1 

\ 

l. Técnicas. 

( ... ) ! / \ 
e)- La descripción de diagramas de nterconexión de las RPTs involucradas. El Concesionario 
Solicitante podrá elegir la Interconexión directa con el Concesionario Solicitado a través de un 
Punto de Interconexión propio o en los términos señalados en el Aitículo 7 6 del presente Plan, o 
bien utílízando la función de Tránsito que provea un tercer Concesionarkp; 
( ... )" 

! 

En términos de los/ ordenamientos dntes señalapos, los concesionarios podrán 
interconectarse de manera directa o indirecta, por lo que ambos con9esionarios se 
encuentran obligados a proporcionarle a la otra parte el servicio de interconexión en 
cualquiera de las modalidades menciónadas. 

En virtud de lo antes mencionado, y toda vez que la interconexión entre las redes es 
1 

una obligación de los concesionarios establecida en la ley, se considera que el resto de 
las condiciones planteadas en el presente desacuerdo no se puede materializar si 
previamente no se lleva a cabo la intercorlexión efectiva de las redes, es así que de 

" und búsqueda realizada en el Registro Público de Concesiones, se observa que no 
/ / 

existe un convenio suscrito entre las part~s, y por ende no existe interconexión, con lo 
cual se considera procedente ordenar en el presente procedimiento que ,se lleve a 
cabo-fa misma. 

g;ab~ señalar que de conformidad qon el artículo 129, fracción\iX dela LFTR, las partes 
//deberán lleyar a'cabo la interconexión efectiva entre redes y el intercambio de-tráfico 

\ / \ : 
8 ! 

/ \ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
. l'ELECOMUNICACION.ES 

a más tardar dentro de los treinta (30) días naturales contados a partir del día siguiente 
a la notificación de la presente Resolución. r -, \ I ) 

\ ·1 \ / \ 

2. _Convenl~ d~ Prestación de ServlÍlos de Interconexión 

- / ~ 
/ 1 

En el desahogo de la prevención durante el proc/edimiento, Kiwi solicitó que el Instituto 
resuelva respecto de la firmq del convenio marto de interconexión indirecta y sus 
anexos, mismos que adjuntó a su escrito de desahogo de prevención. / 

- "' Conslderac
1
1ones ~el lnsr1tJto 

En virtud de que las partes no han suscrito un convenio de' interconexión y a Jfect~ de 
dotar de certeza jurídica a los concesionarios, este lnstitut9 considera necesario 
éstablecer un conjunto de términos y condiciones mínimas que debe contener el 
convehio de interconexión que al efe6to 1suscriban las partes, en términos de la 
legislación y la regulación vigente, así como las prácticas de la industri9. 

( / / -

-~ En este sentido, se 1procede a determinar ese conjunto mínimo de términos y 

1 condiciones necesari~s, bajo las cuales se regirá la prestación de los serviQ.ios,rnis'"?as 1 

que én su mayoría han sido establecidas en el artículo 132 de la LFTR, y que además 
deb~n apegarse a lo señalado en los artículos 124, 129, 126, 127, 128,\ 131 y 133 del 
ditado ordenamiento, a efecto de que s

1

eah consisterltes con el marco legal y 1 
· - ódmiñístrativo aplicable. 

1 
/ 

Cabe mencionar que también se han considerado aquellas corldiciones técnicas, 
jurídicas y económicas que son una práctica común en Id industria, como se refleja en 
los convenios de interconexión qu~ diversos concesionarios tienen suscritod y que se 
encuentran inscritos en el Registro Públic~ de Telecomunicactones, 9se1gurando con 
ello términos~ con9iciones equitativas en términos del artículo T25 pe la LFTR, para que 
no se incurra en prácticas contrarias a la sana competencia. 

En tal virtud, a continuación se establecen los términos y condiciones que cuand~ 
menos tieberá c9ntener el cohvenio de interconexión que al efecto suscriban las 
partes: \ / \ .\ 

\ 

1 2.1 DEFINICIONES. --- f '• \ \ 1 \ 

"' 
1 
e ' observa que en los convenios que obran en el Registro Público de 
elecomunlcociones, es una práctica hab~ual establecer una serie de deflnicion':s, 

\ 
9 

\ 

( 

/ 



\ 

I 

\ ) 

! 

\ 

mismas ~ue deberán ser acordes a lo establecido en las1 disposiciones legales y 
administrativas vigentes, es así que en el Anexo I que forma parte integral de la presente 
Resolución, s~ establece un conjunto mínimo de definiciones aplicables a los ~servicios 
de interconexión prestados entre lq:is partes, mismas que al estar apegadas a la LFTR, las 
Cor1ldiciones técnicas mínimas, el Plan Técnico Fundamentdll de lnterton~xión e 
lnteroperabilidad (en lo sucesivo, el "Plan de Interconexión") y de'más disposiciones 
aplicables, constituyen un mar<;jo de referencia para un mejor er,tendimiento en la 
interponexión de las redes. , / ! / / 

2.2 OBJETO Y GENERALIDADES D~L CONVENIO. 
\- ~ 

De conform-idad don el artículo 132, fracción XIV de la LFTR y a efecto de otorgar1 
1 

certidumbre en los seNicios de interconexión que al efecfo 1se presten las partes, es 
necesario señalar expresamente el objeto del corwenio, así como definir de manera 

. clara los servicios a los que conciernen los convenios y estáblecer los servicios que serárY' 
\ 

prestados, de conformidad con aquellos .definidos en el artículo 127 y 133 de la LFTR y 
el Plan de Interconexión. 1 

\ \ 
Asimismo, es una práctica hdbitual en la industria establecer la forma en la que se 
realizará la jnterpret01ción del convenio en caso de que resulte nkcesario, por lo que se 
estableció que si los términos señalados en el ~onvenio son claros se estará a su 

I 

literalidad o en su defecto, se. establecen una serie de ordenamientos que se utilizarán 
de forma sucesiva, y acorde a sú importancia a fin de realizar---la interpretación. 

\ 
correspondiente. / 

1' 
2.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

A efecto de)levar a cabo I_? interconexión efectiva de las redes\ y la)prestación de los 
servicios en muchas ocasiones es necesar¡o que los concesionarios intercambien aquella 
informaciónl necesaria que describa! cuales son las caracJerísticas de los servicios de 

/ 

interconexión prestados a través de sus redes, en cuyo caso, es una práctica habitual 
de la industria que los ,concesionqrios protejan su infOFmación o fin de salvaguardar su 
confidencialidad, por lo que en términos no discriminatorios es necesario estpblecer las 
condiciones para el manejo que deberán hacer las partes de la información 
confidencial, con el fin de preservar la confidencialidad y únicamente revelarla a 
aquellas persónas que, de forma Justificada, requieran haper uso de ia misma, así como 

1 
al derecho que tiene la parte que la proporciona de exigir que la misma sea destruida 
d devuelta cuando sea el caso y que de hacerse un Gso inadecuado de elld la parte 

,1'~ haga responsable por los daños y perjuicios que se pudieran causar. / I ; \ \ / . \ ~ . / 

) 
/ 

\ 
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Lo anterior, en apego a lo señalddo en la Ley de Propiedad Industrial, toda vez que el 
ortículo 84 de la misma ley señala que la persona que guarde un s~creto industrial podrá 
transmitir~o o autorizqr su uso a un tercero quien tendrá la obligación de no divulgarlo 
por ningún medio. Señala también que( en los convenios en los que sé ttansmitan 
conocimientos tE§cnicos, asistencia técnica, proVisiórTde ingeniería básica o de idetalle, 
se podrán establecer cláusulas de confidencialidad para proteger los secretos 

J 

industriales\que contemplen. 

Asimismo, la presente condición deberá señalar que las/ partes deberán inscribir el 
convenio en el Registro Público de Telecomunicaciones del Instituto dentro de los 30 
(treinta) días hábile~ siguientes a la ~elebración del mismo. De igual forma, las partes 
deberán registrar todo\ lds anexos del convenio o bien cualquier modificación, 
actualización o adhesión almismo o a sus anexos, dentro de los 15 (quince) días\hábiles 

/ \ 

siguientes 1a que se ~elebre o se modifique. La información contenida dentro del 
convenio será considerada J información de carácter público en términos de la 

1 
legislación apli~able, lo éual e' acorde a lo señalado 1en el artículo 128 de la LFTR. 

1 \ \ \. 

2.4 CONTRAPRESTACIONES. 

1 

El artículo 6º de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios 
públicos de interés general, por lo qqe el Estado garantizará que sean prestados en 
condiciones de competencia, calidad, pluraliddd; cob,étrtur; universal, interconexión) 
convergencia,_9ontinuidad, acceso lipre y sin injerencias arbitrarias. 

\ ) 
/ En este sentido, es un mandato, para el ln~tituto y una obligación a ca(go pe los 

concesionarios, salvaguardar la continuidad en lp prestación de los servicios de 
telecomunicaciones; en este tenor, el pago de las contraprestáciones por los servicios 
de interconexión prestados, es un derE:rcho de cualquier concesionario. 

/ I • 

En virtud de lo an~erior, a efecto de otorgar certeza a las partes es necesario señala~ los 
' 1 \ 

montos correspondientes d las tarifas de cada uno de lps servicios de interconexión 
prestados; no se pasa por alto que los servicios de interconexión son un ifsumo esencial 

1 
en el s~ctor de telecomunicaciones / que po1' en6e los mismos sé encuentran 

1 

regul?dos,. Es así que se establece explícitamentr que las tarifas aplicables a los 

Í
ervicios de Interconexión deberán sujetarse a 1

1
0 establecido en el artículo 131 y demás 

plicables d~ la ley. \ 1 

' / 1 

( 

\ j 
\ 

I 

\ 
/ 11 
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1Cabe mencionar que de conformidaél con el artículo 132, fracción XV de la LFTR, las 
· contrar:¡restaclones económicas y los mecanismos de compensación corréspondientes 
deberán formar parte del con\1/enio de interconexión. 

, 1 Asimismo, toda tarifa cu~n.ta cqn una videncia por lo que se establece explícitamente 
· que en el supuesto de que cualquiera de las contraprestaciones•, dejase dé estar en 

'\ vigor, y una vez que s~ determinen las nuevas contraprestaciones aplicables, éstas 
surti~án efecto a partir de la fecha de conclusión de la vigencia de1 las anteriores, en 
cuyo .caso/ las 1diferenclas /que resulten deberán reintegrarse ~ cargo o a favor de 
cualquiera de las Partes, corísiderbndo un plazo razonable a acordar por las Partes par~ 
no afectar los derechos de los concesionarios ni generar" una carga e los mismos. Lo 

\ 

1 
anterior, es acorde al m9rco legal y consistente con la práctica de la Industria toda vez 

'que dicha condición es común en los convenios que obran en el Registro Público de 
Telecomunicaciones. 

1 
De Igual forma, en las 9ondlciones del convenio sr peberán prever los costos asocjeido: 
a modificaciones en las Interconexiones ya existéntes como pueden ser reubicación, 
modernización, entre otros, que Implican que el concesionario que otorga la 
lntercónexión Incurra en costos adicionales, por lo q~e resulta procedente que pueda 

'ser remunerado por los mismos. En este se?tldo, se considera Importante la Inclusión de 
dicho escenario dentr9 de dicha condici~n sin dejar pasar por altq que, en caso de 
desacuerdo, cualquiera de las partes tendrá sus derechos a salvo para solicitar la 

1/ 
intervención del Instituto, a fin de que éste determine las tarifas, términos y condiciones 
que deban ser

1

aplicables de conformidad con la legislación vigente. 

\ 

De_ corformldad con el artículo 131 de la LFTR, únicamente se resuelven aquellas tarifas 
que expf¡esamente solicitara~ las partes. 

2:5 ASPECTOS TÉCNICOS. 

\, ·, 
De cor¡1formidad con el artículo 132, fracciones 1, 11, V, VI, VII, Vllt IX, X, ~11 y XIII de la LFTR, 
se establecen aquellos I aspectos técnlGos para la prestación de )os servicios de 
interconexión, mismos que los concesionarios tendrán lyl obligación de prestarse en 

' términos de trato no discriminatorio, respecto de las condiciones otorgadas a otros 
concesionarios de redes públicas dy telecomunicaciones y asu propia operación. 

\ 1 

/ 

Jn este sentido, se establecen aquellos procedimientos y especificaciones que se 
/f Incluirán en el Anex<D de Acuerdos Técnicos, mismos que consideran la descripción ,de 
1/ / ! 1 

/ ! 
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1ios servicios de Interconexión y están apegados a las disposiciones aplicables; así como 
sus características técnicas y cepacidades. J \ 

2.6 RESPONSABILIDACDES. 
( 

( \ 

\ \ 

'· 

\"':--. 
/ 

Se observa que/ en los convenios que obran en eJ/ Registro Públi90 de 
Telecomunicaciones, es una práctica habitual que se d71imiten las responsabilidades 
de cada parte con respecto a la prestación de los servicios de Interconexión, 
señalándose expresamente que cada una de ellas es responsable de la prestación del 
servicio hacia sus propios clientes, el compror:nlso de realizar su 1mejor esfuerzo para 
mejorar continuamente la falldad de los servicios, resarcir los daños causados a su 
contraparte; así como las penas1 convencl9nqles establecidas er el artículo 132, 

: fracción XVI de la LFTR, cuando estos r¡o den estricto cumplimiento a sus 
responsabilidades. ( \ 

" ( / 

Aslmls~o, al ser la interconexión de orden público e interts social, es\ ir¡n~ortanre__ 
garantizar la continuidad del servicio, por lo que es necesario establecer la1 obÍÍgac~én 
de Incrementar la capacidad be Interconexión entre las re/des de las partes cuando 
diaha ocupación llegue al 85%. Lo anterior conel fin de garantlz9r la contlnuldap en la 
prestación del servicio y la calidad de los servicios de Interconexión. . / 

1 
2.7 CONTINUIDAD DE LOS SEJRVIClq)S. 

) 
) 

Tomando en cuenta la Importancia de Íer considerados aquellos casos fortuitos o de 
fuerza mayor, durante periodos de emerg@ncla que impldón .temporalmente a 
cualquie(Ó de las partes prestar los servicios de Interconexión, se establece la obllgaciót:) 
de \proveerse mutuamente solucl0nes ql:Íe les permitdn restablecer, regularizar y 
garantizar ¡a continuidad y calidad de la interconexión e lnteroperabilldad de

1 
las redes, 

hasta en tanto la situación que dio orlg~n a la afectación pe que se trate, seó saperada -
y se reestablezcan los servicios de Interconexión e lnteroperabllldad entre las redes 
afectadas. / 1 

Asimismo, se establecen procedimientos para aquellos casos en los que por razones de 
mantenimiento sea necesario establecer la programación de ventanas d~ 

\ mantenimiento, considJrando la Importancia y esencialidad de la continuidad en Id 
. ,,~xest0ción de l~s servicios de Interconexión y a efe~to de \.que puedan tomar las 
/ r¡nedldas necesarias para evitar qué ,e Interrumpa el se¡vicio. , 

\ "-· \( \ 

\ 
J 
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Cabe señalar que la realización de ventanas de mantenimiento y suprogramaclón con 
,anticipación, son mejores prácticas en la gestión de redes de telec9munlcac1bnes. 
Qlchas ventanas permlteo ,ejecutar tareas que permitan garantizar el buen 
-funclonamlentb de las redes. / 

Aslmlsmo,1 la presente condición forma parte de los meccinlsmos qüe establece el 
artículo 132, fracción VII de la LFTR, a efecto de garantizar que exista una adecuada 
calidad en el t(áflco cursado entre las. redes. 

1. 1 . 
/ ' 

2.8 CESIÓN Y ADHESIÓN. 

Esta es un6 condición común en los convenios de Interconexión entre los distintos 
concesionarios de la Industria registrados ante el Instituto y su finalidad es otorgar 
claridad.en eJ;escenarlo de que alguna de las partes ~equiera ceder los derechos de su 
operación. 

Dicha condición cbnsldera los derechos y obligaciones del convenio, las cuales no 
podrán cederse, gravarse o trG:lnsmltlrse sin la debld? autorización y por escrito de la 
otra par,te, siempre y cuando qul'en recibe la cesión tenga la capacidad jurídica para 

1 
cumplir con las obligaciones adquiridas y contemplando qtre,las partes podrqn ceder 
libremente a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los servicios de 

"' telecomünicaclones que le fueron conéedldos únicamente con\la1 autorización del 
Instituto. 

2.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. 
1 

\ Se trata de un~ condición común en los con0enlos de lntercon~xión entre los distintof 
concesionarios de la Industria y que se encuentran registrados ante el Instituto, la cual 

/ . 
otorga certeza jurídica cuando en el caso de la \interconexión directa exista la 
necesidad 

1
de Instalar equipos en inmuebles o sitios de coublcaclón de la otra parte, lo 

cual permite delimitar claramente los derechos de propiedad de cada una de las 
/ 

partes. ~ / 

/ ( 

2.1 O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES / ¡ 

( l 1 / 
Se considera una práptlca/pomún entre concesionarios el establecimiento de una 

• 1 

condición que verse sobre lo obligqclón de lgs partes a contratar y mantener una póliza 
~ J~guro para cubrir los riesgos por la lnstalarlón y1operaclón de equipos y dispositivos 

/!Ílo: sitios d'í' coublcación de la otra part;, así como RUe el único respon~ble de las 
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obligaciones deriva~as de',las disposiciones legales y ord~10amientos en materia de 
trabajo y s9gu,ridad sbcial será el patrón de las personas físicas que realicen los servicios 
de interconexión, por lo que las partes convienen en responder de todas las : 
reélamaciones que sus empleados presentasen en contra de la otra Parte. 

r 

En esté sentido, se ;stablece la presente don<tiición en el Anexo I con el fin de que las 
partes se protejan de dichas eventualidades a ~fecto de no. corfer el riesgo de que una 
de ellas no puedo reparar el daho con los recursos que tenga bisponibles. 

"· / ! / 
'--- 1 

2.11 CONDUCTAS FRAUDULENTAS 

( \ 1 \ 

/ 

La inclusión de la presente condición en el Anex9 1 tiene gomo objetivo señalar la 
obligación de las partes de realizar actividades para la/detección y prevención del uso 
fraudulento de sus redes que convengan de tiempo en/tiempo, así como el 

· / procedimiento que deberá seguirse a efecto de resolver y notificar a la otra parte del 
uso .fraudulento de sus rrdes públicas de telecomunicaciones, asimismo el 
est<Jlblecim\ento de dicha condición resulta una práctica común entre concesionarios 
cuando suscriben sus convenids. \ J 

2.12 TRATO NO DISCRIMINATORIO1 1 \ 

) 
. De conformidad con lo establecido en el artículo 132, fracción IV de la LFTR, que señala 
\ 

que en istconvenios de interconexión las partes deberán est?blecer la obligación de 
actuar sobre bases

1 
de reciprocidad entre concesionarios que se provean servicios, 

capacidades y funciones similares entre sí, se establece expresamente una condicipn 
d;e trato no discriminatorio para asegurar la prestación de los servicios de Interconexión 
bajo dicho principio que además es con;istente con lo señalado en losartículos 124, 
fracción 11 y 125 de la LFTR, con el fin de permitir el desarrollo de una sana competencia. 
Asimismo, la i~clusión de dicha condición es una práctica común en la industria como 
se constata en lps convenios de intercon~xión que obran en el\ Registro Público de 
Telecomunicaciones. / 

/ 
~i~ 3 ACCESO IRRESTRICTO 

/( 
De conformidad con el dtLculo 3, fracciones V y VIII del Plan de Interconexión, en 

A
oncordancia con elartículo l 32,'1raccion XVII de la LFTR, se ¡establece la presente 

condición a fin de asedurdr condiciones de sana competencia-en el sector ante un 
. scenario de convergencia, ya que resulta indispensable garantizar que los usuarios 

tengan acceso libre e irrestricto a cualquier contenido, servicio o aplicación que 

- \ \ \ 
/ 

)5 j 
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) 

/ 

\ I ( l 
ofrezca cualquier proveedor de servicios, utilizando para ello cualquier dispositivo, 
siempre y cuando se 'encuentre debidamente homologado. Con esto, se reconoce 

•, 

que una vez que el usuario ha contratado un acceso de usuario, éste puedé disponer 
de él, con la única limitante de que no se vulneren disposiciones legales que reslálten 

1 
aplicables. / 

I 

2.14 RECIPROCIDAD. 
\ 

La pre§ente condición in2iorporada en el Anexb I ati~nde a lo dispuesto ~n la fracción 
/ 

IV del artículo 132 de la LFTR, eñ el cual se establece que, en los convenios Gle 
interconexión, las partes estón obligadas a actua~ sobr~ bases de reciprocidad cuando 
se provean servicios, capacidades y funciones similares entre sí. 

2.15 CAUSALES DE RESCISIÓN 
) 

\ 

/ 
\ 

/ 

\ / 1 ,, / 

Se establece la presente condición en el Anexo I ya que se considera que en un 
convenio es necesarib establecer con claridad las causas de rescisión del mismo, las 
cuales deben ser consistentes con el artículo 118, fracción II de la LFTR,-que establece / 
qué/ los concesionarios deberán abstenerse de interrumpir -el tráfico entre 
concesionarios que tengan redes públicas de telecomunicaciones interconectadas sin 
la debida ?Utorización del Instituto al ser las telecomunicaciones s'ervicios públicos de 
interés general. Asimismo, dicha condición especifica el procedimiento que se aplicará 
a efecto de notificdr a la otra parte sobre la rescisión del convenio. ~ 

/ 
2.16 VIGENCIA 

\ I 

Resulta d~ suma importancia que dentro del convenio se establezca la vigencia con el 
propófito de que los concesionarios convengan la duración d~I convenio. No obstante, 
en virtud de que la interconexión es de orden público e interés social, de conformidad, 
con el artículo 125 de la L~TR, es necesario gárantizar la continuidad en la prestación 
del servicio por lo que, de no haber un convenio expresamente vigente, es necesarid 

/ 

su aplicación continúa, hasta que las partes celebren un nuevo convenio o exista una 
I 

resolucion emitida pdr la autoridad comp"etente. 
\ 

1 De esta forma la presente condición permite otorgpr certeza con relación al plazo 
durante el cual\ estarcí vigente el convenio, mismo que puede ser de aplicación 

/;
/ontinua si las, partes no celebran uno nuevo

11 
con lo cubl se asegura,la continuidad en , .. 

/

, Jó prestación de los servicios
1
de interconexión. " \ 

\ ', ) 
' 1 

\ I. 
) . 
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Asimismo, esta opndición es común en los convenios de interconexión entre los distint~s 
concesionarios de la industria y registradós ante el Instituto. \ 

/ \ 
1 

\ 
\ 2.17 AVISOS Y NOTIFICACIONES 

\ j 
\ 

/ \ 

Para efectos de ejercicio de sus derechos y cumplimiento de obligaciones, las partes 
1 

.están obligadas a designar el domicilio convencional, que ¡:Dora el caso de personas 
morales será el lugar donde se encuentre ubicada su administración. ! 

1 

En esté sentido, la conJjición en coment? ~stablece el proc(dimienJo que las partes 
. ll~varán a cabo para realizar las 1otificaciones o avisos correspondientes conforme al ( 
convenio, así como para I realizar modificaciones de denominación social, 
representante 16?gal o cambios µe domicilio. \ 

/ ) 
Dicha condición otorga certeza sobre los domicilios de las partes a los cuales se deberá 
ehviaTlas notificaciones y avisos, así como él prdcedimiento a seguir en caso de requerir 

/ 

algún cambio. Adicionalmente se señala, que es 1una cláusula común en los convenios 
de inter6or;iexión entre los distintos concesionarios de· la industria que se encuentran 
registrados ante el Instituto. (\ . / 

/ 

2.18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS 
\ 

Se establece esta condidión con un propósito meramente informativo ya que su 
contenido r~sponde a l~s condiciones técnicas y económicas-definidds anteriormente. / 

2.19 }URISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS . 
1 

\ 

La condición de Jurisdicdón, Derecho Aplicable y Diversos es común en los diversos 
' / 

convenios de interconexión suscritos por los concesionaríos de la industria y que se 
inscriben en el Registro Público de Telecomunicaciones, puesto que\ otorga certezd 

' · jurídica a lo~ concesiondrios al s~ñal¡z:ir que los Tribunales Federales soh los competentes 
para todo lo relativo al convenio, los actos y procedimientos que las\partes deberán 

)

uir en caso de presE?ntarse cualqui~r controversia con respecto de és)e, así como el 
zo con el q. ue contarán las partes para rresolver diferencias o disputas relacionadas 

a interpretación y cumplimiento del mismo. · 
- i 

1 . · / I 
/ ( \.. / 
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3. Interconexión IP 

Argumentos de laS-partes 

( \ ( 

\ 

En su escrito de respuesta, Marcatel solicita determinar las condiciones de Interconexión 
Indirecta mediante prot~colo de Internet IP a tra1és del cual se deberán Interconectar 
las redes de Marcatel y Kiwl. ·•.. .....,.1 

Consideraciones del Instituto 
/ 

El artícul6 127 de la LFTR establ~ce los servicios dé lnterconexióh, entre lós cuales se 
encuentra, en su fracGión IV, el servicio de señalización. De lo antérlor se/colige que la . 
prestaqlón del servicio de señalización e/obligatoria para todos los corceslonarlos de/ 

' \ 

redel; públicas de telecomunicaciones, 
1
por lo que las partes se encuentran obligadas 

a proveerse recíprocamente dicho serviclO: 
1 

En ese tenor, a fin de asegurar l<p eficiente interconexión e lnteroperabilidad er:itre redes 

1
públicas de telecomunlcaclon~s y consolidar la transición tecnológica y de mercado 
1hacia las reqes de nueva generación, (n donde a través eje los servicios de 
lntercon~xión todo usuario puede tener acceso. a c,l.Jalquler servicio y/o aplicación, 
resultó indispensable e~tablecer enJas condi6lones técnlpas mínimas de Interconexión, 

1 

medidas que permitan 'a los operadores de servicios de telecomunicaciones, utilizar los 
~rotocolos de señalización adecuados para que sus sistemas de comunicación operen 
dé manera eficiente y compatible, y que sean capaces de adaptarse a la evolución 
te'ºnológica del sector. \ \ · 

/ 

Es así que, con el fin de permitir la comunicación de los usuarios entre distintas redes, los 
diferentes oper,adores de telecomurilcaclones deben realizar el proceso de 
Interconexión pe sus red~s a través de distintos protocolos, y atendiendo a las 
necesidades derivadas de la evolución tecnológica se observa una mlgraciór:)-..<te las 
tecnologías basadasen multlpléxabjón por división de tiempo (en lo sucesivo, "TDM") 
al uso de tecnologías basadas en é1 protocolo Internet (en lo sucesivo, "IP") para la / 
Interconexión entre redes de telecomunicaciones. 1 

1 / \ 

Considerando lo anterior, el Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2017 determinó que 
a partir del l de enero de 2017 el protocolo 9e señalización SIP-IP sería de 2arácter1 

obligatorio para todos los concesl.oharlos de redes públicas t:le trlecomunlcacidnes. 

1cha obligación se reiteró en el Apuerdo de CTM y Tarifas 2018, toda vez que en la 
;zondlclón Tercera se estableció lo siguiente: 

/ /\ I ~ / 

/ / 
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/ INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

"TERCERA;- La interconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones deberá 
1/eva,:se > a cqbo en los ~untos de interconexión que cada con6esionario haya 
élesignailo, los cuales deberán establecerse mediante el protocolo de internet (lf'). 

i 

El Concesionario Solicitado deb$rá proporcionar un listad6 de los puntos de ~ 
interconexión que tenga disp'<smibles al Concesionario S&licitante pqra realizar el '\ 
intercambio de tráfico, dicho listad6 deberá ~ontener la siguiente información: 

'\ . 

Nombre e identificación de los pul1'fos de interconexión. 
( 

• Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de interconexión. 
• Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session 

Bord~r Controller) y/o de los gateways que permitan la interconexióh. 
1 

1 ) \ \ 

Los concesionarios df3 redes públicas de telecomunicaciones podrán continuar 
/ 

intercambiando tráfico en los puntos de interconexión con tecnología TDM 
¡(Multiplexación pof División de 11empo) hasta el 31 de enero de 2022 en los puntos de 

interconexión que teng\an convenidos. 
\ / 

Los concesionarios deberán contar con redundancia entre sitios o entre puntos de 
"' interc6?nexión para garantizar/la continuidad en la prestación del Jervicio. ( 

. \ ' \ 
Los cd;>ncesionarios cuando así convenga a sus necesidádes de tráfico, podrán 

¡ establecer redundancia física con conexión a dos puntos de interconexión en la misma 
e/upad con diversidad de trayectoria. " \ 

/ - / ~ 
/ 

1 (Enfasis añadido) 

Asimismo, en la conqición Séptima del citado Acuerdo, se estableció lo siguiénte: 
\ . -
~ 

"S~PTIMA.- La interconex/ón de redes públicas de telecomunicaciones se sujetará a la 
utilización de los siguient~s protocolos de señalización. \ 
Interconexión IP 

El prótocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre 
1 ~oncesionario"s y 7e acuerdo a la Recomendación IETF RFC 326 7 y recomendq,ciones 
complementarias. \ ,. 

( .. .)" 
( 

1 \ 

/ 

De coni'ormidad c97 lo establ~clao en el Acuerdo de OTM y Tarifas 2018·$1 protocolo 
de interconexión obligatorio es el SIP-:IP, mientras que el protocolo TDM se puede seguir 

t
tilizando ú~icamente para las inter2onexiones exist~ntes, por lo que cualquier nueva 
terconexión deberá realizarse mediante el protocolo SIP-IP. \ 1 

~ 1 ¡ 

~ / / 

/ 

,
\ 

( 

\ 
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) 

/ 

\ 
~abe menciqnaM;;iue la obligación de interconectars9i mediante protocolo SIP-IP no se 
encuentra sujeto a que se hayan saturado las interconexiones foedigote el protocolo 
TDM, ya,que, por ejemplo, la decisión de solicita~ un punto de interconexión mediante 
el protocolo IP, puede deberse simplemente a modificaciones en la red de los 
concesionarios que permitan un intercambio más eficiente del tráfico. 

! .• 
~ 1 \ 

. Por lo • anterior, este Instituto détermina que Kiwi deberá qtorgar a Marcatel la 
interconexió

1
n mediante el protocolo de señalización SIP-IP, en términos del Acuerdo de 
' . 1 

CTM y Tarifas 2018. 

4. Tarifas d~ Interconexión / 

Argumentos de las partes 

En el escritq de desahogo de preJención, Kiwi solicita al Instituto la detE:trminación de ( 
las tarifas que Kiwi pagará a Marcatel, así como las que Marcatel pagaró a Kiwi para 
el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre d~ 2018 

1
por servicios de/ 

terminación del servicio local en usuarios fijos. ~ 
'-, 

Por su r¡:,arte, Marcatel ~~ su ~sbrito de respuesta solicitó que el Instituto determine las tarifas 
de interconexión que las partes s~ deber¡/ aplicar por el I intercambio de tráfico que se 

/ 

genere tanto de la red local fija de Marcatel con destino a la red locql fija de Kiwi, así como 
" del tráfico que se genere de la red local fija de Kiwi con destino q la red local fija de 

/Marcatel. \ 1 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las tarifas de ~nterconexi'pn en ( las redes públicas de 
telecomunicaciones de Kiwi con Marcatel, se debe/ considerar que la propia LFTR 

1 / 

est?blece el marco normativo y regulatorio aplicable para la fijación de las tarifas,/de 
interconexión. 

/ 
A tal efecto, el artículo 131 de la LF(R dispone lo' siguiente: 

"Arlfculo 131. ( ... ) 

~ ! / 
.. ) 

Para.el tráfico qu~ termine en la red de los demás concesionarios, la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. I 

1 
/ 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones d<f los 
convenios de interconexión a que se refiere el incisb b) de este artículo, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 

"' redes a ser interconectadqs, la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas, términos y/d cotfdiciones en consecuencia. \ 

Las tarifas que deten;tline el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, !en su caso, asimétricas, considerando la participación de 

/ mercado, los horarios de congestlonamit:nto de red, el volumen de tráfico u otras que 
! determine el Instituto. 

', 

( 
/ 

Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
' . \ 

interconecte no necesite pagar por componentes o r~cursos de la req que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. 

( ... )" \ 

1 

1 
\ 

En estricto cumplimiento al artículo 9itado,\ el Instituto public9 en_el DO~ el 18 de 
diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácte} general a lbs cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al mGmento de elaborar los modelos de costos que calculen 

\ -las tarifas de interconexión. 
1 

/ 

En este orden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letra lo siguiente: 

"Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
·~ del año,\ las llondiciones técnicas mínimas y lqs tarifas que hayan re;i¿ltado de las ( 

( meto{iologías de costos emitidas yor el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
caléndario inmediato siguiente." \ 

1 ! 

j / En/apego a la Metodología de Costos y en cumplimien:t,o d lo establecido en el drtículo 

) 

137 de la LFTR, el ln7tituto publicó en el DOF el 9 elle noviembre de 2017, el Acuerdo de 
TM y Tarifas 2018, el cual contiene las tarifas par9 los Servicios de \lnte5conexión qLJe 
an resultado de la Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 

desacuerdos de interconexióA,e~ materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de1 
( 

diciembre d~ 2018. 

•, 1 / 

Cabe mencionar que\dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
dis~osición 9dministrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento lle1vado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito 
en el Acuerdo de CTfy1 y T drifas 2018. \ 1 

/ ~ \ 

~n consecuencia, las tarifas de interconexión, obje1o del presente proce~mfento, así 
como la tasación de las llamadas har\ sido debidamente publicitadas por la auto{idad 

1 

' 

\ 
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/ / 

/ 

/ \ 
/ ' ¡ 

en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimiento público hace innecesario su 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. ---~ 

\ 
Si bien en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018 se estableció la vigencia de las tarifas a 
-partir del l de enero de 2018, en virtud de que las redes de Kiwi y Mafcatel no se 
encuentran interconectadas, laslarifas que se determinen ~E:?rán aplicables a partir de 
la emisión de la presente Resolución. 

' 

En ese sentido, la tarifa que Kiwi y Marcatel deberán pagarse de forma recíproca, por 
1 • . '\ • ! 

el servicio de terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: .. 

a) Del/6 de junio al 31 de,diclembre de 2018, $0.002836¡pesos M.N. por mlnuto1 de 
Interconexión. 

Las tarifas anteriores ya ircluyen el costo c'orrespondiente a los puertos necesari.os para -
la interconexión. : .--

1 " 
Asimismo/el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 
de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la,duración / 
de /odas las ll0madas completadas en el período de facturación correspondiente, 
medidas en segLmdos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. / J ". 

En virtud de lo anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este 1Astituto en la presente Resolución ~ean ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que 
requieran servicios1 de intérconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del 
lnstityto estima corÍ~eniente poner la presente Resolución a disposición de los 
concesionarios. ParC/l efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por los artículos 
129 fracción IX, 176, 177, fracción XV y 178 de la LFTR~la presente Resolución será.-Jnscrita 
en el Registro Público de Telecomunicaciones a car,godel propio Instituto. 

! 

" Lo anterior, slp perjuicio de que ,Klwi y Marc6tel formalicen los términos, condiciones y 
tarifas de Interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto 
suscrlb<?n el correspondiente <fonvenio. En tal sentido, dichos concesionarios, conju-r:ita 
<jf separadamente, deberán Inscribir el _convenio de intercon,exión en el Registro PúbHco 

/)je Te¡ecomunlcaciones."de conforniiaad con lo.dispuesto por los artículos 128 y 177, 

r/ fracción Vl•l de la LFTR. 

I 1 
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) INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES 

Con base en lo anterior y con fundamento en lq dispuesto por los artículos, 28, párrafo 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracción X, 17, fracción I, 125, 128, 129, 131, inciso a) 

1 

y b), T76, 177 fracción VII, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; 32, 1 35, fracción 1, 36, 38, 39, 45 y 57 fracción I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 197, 202 y -218 del Códl~o Federal de Procedimientos • 
Civiles; y 4 fsacción I y 6, fracció~ XXXVIII d~I Estatut9 Orgánico del lnstitutp Federal de 
Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcacidnes emite los 

/ 

slguieotes: / 1 

\ \ / 

\ 

/ 
/ 

RESOLUTIVOS 

' \ 

PRIMERO.- Dentro de los treinta (30) días haturales contados a partir del día siguiente a1 
' / 

la notificación de la pr7sente Resolución, se deberá realizar de manera efectiva la 
Interconexión lndiretta entre la red local fija de Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V. y la red 
local fija de tvjarcatel Com, S.A. de C.V., a efeGto de que Inicie el intercambio dé 
tráfico, de conformidad con el establecido en la trbcclón IX del artículo 129 de la Ley 
Federal de Telecomunicaciones y Radio.difusión. 

\ 
/ 

) 
I ' 

SEGUNDO.- La tarifa de lhterconexlón que Klwi Networks, S.A.P.I. de C.V. y Marcatel 
Com, S.A. de C.V., deberán pagarse de manera recíproca por los servicios de 
terminación del se~icio local en usuarios fijos, s~rá la siguiente: 1 

1 

• Del 6/de junio al 31 de diciembre de 2018, será de $0.002836 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 1, • 1 · 

1
1 

\ ' 
tarifa ª~!erlo~ ya incluye el cost~ correspondiente a los puertos necesarios para. Id r 

rconex1on. ) 
1 

. contraprestaciones se calcularán (sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturaclpn correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, \por la tarifa correspondiente. 

/ 

1 

·' TERCERO.- Kiwi Networks, S.A.P.I. de C.V. y Ma).catel C~m, S.A. de C.V., deberán llevar 
a cabo el intercambio i::le tráfico mediante el Protocolo de-señalizaclon SIP-IP (Session 

\ 
/ 

\ / 

(, \ 

! 

1 
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lnitiation Protocol) observando lo establecido en el "Acuerdo medidnte el cual el Plero 
del Instituto Federal de T elecomunícadones establece las condiciones ,técnicas 

. \ 

mínimas para la intercont;Jxión entre concesionarios que operen redes públicas de 
te/ecomunicaciones y determina las tarifas de Vntel{:onexíón, resultado de la 

'metodología para el cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes del 1 de 
! enero al 31 de\diciembre de 2018", aprobpdo mediante Atuerdo P/IFT/021117 /657. ~ 

\ ) " 
CUARTO.- Déntro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de 1~ presente Resolución y con independencia de 
su obligación de cumplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a las 
condiciones y tarifas establecidas en ló presente Resolución, Kiwi Networks, S.A.P.I. de 

¡ C.V. Y\ Marcatel Com, S.A. de C.V., deberán ~uscribir el convehio de interconexión de 
sus redes públicós de telecomunicaciones conforme a los térrT)Lnos y condiciones 
determinados en el Resolutivo PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO, y considerando el Anexo 

1 ' 

1 de la prE?sente Resolución. / \ 

Las partes podrán acordar términos y condiciones distlntós ó los establecidos en el ~ 
Anexo 1, siempre que sea de qomún acuerdo y no contravengan las disposiciones ¡ 

legales, re@lamentórlas y administrativas vigéntes. / , 

' I ' 
Celebrado el convenio correspondiente, 1eberán remitir conjunta o separadamente 
un ejemplar original I o copia certificada del mismo a este Instituto Federal de' 
Telecomunicaciones, pára efectos de su inscripción en el Registro Público\ de 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles _siguientes a su celebVación, 
de c;onformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

.. / 
( 

I 
QUINTO.- En cumplimiento a lo dispuestoJn el artículo 3, fracción XV

1 
de la Ley Federal 

de Procedimiento Administrativo, ;en relación con los artículos 3 l 2y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiódifusión, 

1

se hace del conocimiento de Kiwf Networks, 
S.A.P.I. de C.V. y Marcatel Com, S.A. de C.V., que la presente Resolución constituye ur. 
acto administrativo definitivo y por lo tanto, proci9de interponer ante los Juzgados de 
Distrito Especiahzados en Materia /de Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, con residencia en el Distrito Federal y Jurisdicción territorial en 
toda la República, el juicio de amparo in~:füecto dentro del plazo de quince (15) días 

ffiáblles contado a partir de que surta ª1ectos la notificación d~ la presente Resolución, 
/ ¡'.en términos del a\rtículo 17 de la Ley de A~paro, Reglamentarla de lop .artículos l 03 y 

/ 107 de la Constitución Política df9 los Estados ynidos Mexicanos. 

. 1 

\ 
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SEXTO.-Notifíquese personalmente a los representantes legales de Kiwi Networks, S.AP.I. 
de C.V. ~v Marcatel Com, S.A. de C.V., el conien{do de la presente Resolución, eo 
términos de lorestablecido en el artículo 129 fracción, VIII dE¡\ la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

\ 

\1 
María Elena Estavillo Flores 

Comisionada 

Arturo Robles Rovalo 
Comlsiqnado . 

\ 

I 

Contreras Scildívar 
omlslonado Presidente 

\ 

\ 

\ 

Mario Germáh Fromow Rangel 
Comisionado 

Sóstenes D az Gbnzález 
Comisionado 

\ 

\ 

\ 
/ ' 1 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XX Sesión Ordinaria celebratjcí el 6 de Junio de 2018, en lo 
general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo 
Cuev,6s Teja, Javier Juárez Mojlca, Arturo Robles Rovalo y Sóste~es Díaz González. 

En lo particul6r:' la Comisiona.da María Elena E-stavillo Flores manifiesta voto en contra d~I Considerando Cuarto, por lo que hace a no resolver el acuerdo 
compensatorio ni la Jarifa de origlnaclón. 1 ·, · 1¡ 
Los Comisionados Javier Juárez Mojlca y Só~enes Díaz González manifiestan voto en contra del Resolutivo Primero, 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del lrtículo 28 de la ConstiíCclón Política de lo~ Estados Unidos 
Mexicanos; artíéulos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/060618/409. / 

La Comisionada María Elena Estavlllo Flores, previendo su ausencia Justificada a la sesión, emitió s~ voto razonado por esbrlto, en términds deias artículos 45 
tercer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

/ ' / 
/ 

25 

\ 

/ 

/ 

\ 



l .1 DEFINICIONES. 

Acuerdos 
"' Técnicos 

_/ 

Acuerdo de Condiciones 
Técnicas Mínimas de 
Interconexión 2017 

Acuerdo de Condiciones 
Técnicas Mínimas de 
Interconexión 2018 

Acuerdo para la 
abstención de cargos de 
larga distanci9 nacional 

\ 

/ \ 

NIR 

\ 
\ 

INSTITUTO 1-EDERAI. Dt: 

/ TELECOMUNICACIC)NES 

Los parámetros de operacIon, especificaciones I y 
características técnicas de los Servicios de lnteJconexión, 
incluyendo 'cualqüier modificación que al~ respecto 
acuerden las Partes expresamente y por escrito, las 
cuales se contendrán en el Anexo "A". 

Es el "ACUERDO mediente el cual el Pleno del Instituto / 
Federal de Telecomunicaciones establece las 
condiciones técnicas mínimas entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecomunicaciones y 
determin0 'las tarifas de interconexión resultado de la 
metodología para el cálculo de costos deJnterconexión 
que estarán /igentes del l de enero al 31 de diciembre 
de 2017", vigente a la fecha de suscripción del p1resente 
convenio, aprob_pdo mediante acuerdo 
P/IFT/200916/503, 
/ 

"' 
Es el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las 
condiciones técnicas mínimas para lq Interconexión 
entre concesionarios que operen redes públicas de 
telecomunicaciones y determiK1a las tarifas de 
interconexión resultódo de la metodología para el 
cálculo de costos de interconexión que estarán vigentes 
del l de enero al 31 de diciembre de 2018", vigente a 
partir del l de enero de 2018, aprobado mediante 
acuerdo P/IFT/02111 Z/657. 

Es el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece las 
disposiciones que deberán cumplir los concesionarios 
que presten servicios públicos de telecomünicaclones a i. 

través de redes públicas de telecomunicaciones, 
derivado de la obligación de abstenerse de realizar 
cargos de larga distancia nacional a /usuarios por las 
llamadas que realicen a cualquier destino nacional a 
pGrtir del l de enero de 2015", publicado en el Diario 
Oficial de la Federarión el 24 d

1
e diciembre de 2014. 

Combinación de dígitos que identific~ a uno o más 
grupos de centrales de servicio local 

/ 

"' 

/ 

/ 
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Caso Fortuito o Fuerza 
Mayor 

Cobranza 

/ 

Concesionario 

Conducción de Tráfico 

C6nvenlo / 

Coublcaclón 

/ 

Cualquier circunstancia que no pueda ser controlada 
por las Partes, incluyendo sin limitar, incendios, 
inundaciones, huracanes, terremotos, acpidentes, 
huelgas, motines, explosiones, actos de gobierno, guerra, 
insurrección, embargo, disturbios, etc., por las cuales se 
encuentren imposibilitadas para realizar sus obligaciones 
contraídas en el convenio. 

Conjunto de actividades necesarias para efectuar el 
cobro · por los servicios prestados. Estas actividades 
comprenden, entre otras, el despacho de la factura, la 
recaudación de la contraprestación \de los servicios"' 
prestados y el pago correspondiente a ( los 
Cor::icesionarios que hayan participado en la prestación 
del servicio. 

Persona física o moral titular de una concesión de las 
previstas en la ley. -, 

Servicio por medio de la cual un Concesionario conduce 
señales de Telecomunicaciones a través de su Red 
Pública de Telecomunicaciones ya sea que éstas hayan 
sido originadas q se vayan a terminar en la misma,o bien 
que su origen y terminación corresponda a otras Redes 
Públicas de Telecomunicaciones a las cuales ofrezca el 
Servicio de Tránsito, incluye llamadas. 

El presente documento, con sus respectivos anexos, que 
contiene el acuerdo I de voluntades suscrito entre ( 
____ ) y ( ____ ), por virtud del cual las Partes 
establecen los términos y condiciones que regirán la 
prestación de los Servicios de Interconexión entre la Red 
de ( ____ ) y la Red de ( ____ ), así como la 
lnteroperabilidad de las mismas, de conformidad con la 
Ley, y demás disposiciones aplicables. 
! 

Servicio de Interconexión para la colocación de equipos -
y dispositivos de la Red Pública de Telecomunicaciones 
de un Concesionario, necesarios para la 
lnteroperabilidad y la provisión de otros Servicios de 
Interconexión de una Red Púb1lica de 
Telecomunicaciones con otra, mediante su ubicación en 
los espacios físicos en la Instalación del Concesionario 
con el que se lleve a cabo la Interconexión, mismo que 
incluye el suministro de ~n~rgía, medidas de seguridad, 
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<;:iire acondicion9do, y demás facilidades necesarias 
para su adecuada operación, así como el acceso a los 
espaclos/ñsicos mencionados. 

Enlace de Transmisión Serviclo;de interconexión o capacidad que consiste en 
el establecimiento de enlaces de transmisión físicos o 
virtuales de cualquier tecnología, a través de los cuales 
se conduce Tráfico. 

\ 
Información Confldenclal Toda información escrita, oral, gráfica o contenida en 

medios escritos, electrónicos o electromagnéticos que se 
encuentre identificada o caracterizada por las Partes o 
cualquiera de sus filiales como confidencial, la que 
incluye, de manera enunciativa mas no !'imitativa, 
información tfcnicg, fingnciera y comercial relativa a . 
nombres de clientes o socios potenciales, propuestas de' 
negocios, estrategias de negocios, estructura 
organizacional, composición corporativa, reportes, 
planes, proyecciones de mercado, datos y cualquier 
otra-- información industrial, junto con fórmulas, 
mecanismos, patrones, métodos, técnicas, procesos de 

lr1Stituto 

Interconexión 

/ 

/ lnteroperabilldad 

-análisis, marcas registradas o no registradas, nombres 
comerciales, documentos de trabajo, compilociones, 
comparaciones, estudios y cualquier otra 
documentaciór preparada y conservada con carácter 
confidencial pór las Partes o cualquiera de sus filiales. 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 

C9nexión ñsica o virtual, lógica y funcional entre Redes 
Públicas de Telécomunicaciones que permite la 
conducción de Tráfico Público Conmutado entre diehas 
redes y/o entre servicios de telecomunicacion~s 
prestados a través de las mismas, de manera que los 
Usuarios de una efe las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones puedan conectarse e intercambiar 
Tráfico con los Usuarios de otra Red Pública de 
Telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los¡ 
usuarios de una red pública de telecomanicaclones la 
utilización de servicios de telecomunicaciones provistos 
por o a través de otra red pública de 
telecomunicaciones. J 

Características técnicas de las Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, sistemas y equipos de 
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Ley 

México 

Numeración 

Parte Prestadora 

Plan de Interconexión 

/ 

Plan de Numeración 

Plan de Señalización 
! 

Puerto de Acceso 

Puerto de señalización 

\ 

\ --

telecomunicaciones integrados a éstas que permiten la 
interconexión efectiva, por medio de las cuales se 
asegura la provisión de un servicio de 
telecomunicaciones específico de una manera 
consistente y predecible, en términos de la entrega 
funcional de servicios entre redes. 

La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Los Estados Unidos Mexicanos. 
I 

Conjunto estructurado de combinaciones de dígitos 
decimales que permiten identificar unívocamer::ite a 
cada línea telefónica, servicio especial o destino en una 
red o conjunto de redes de telecomunicaciones, de 
acuerdo con el Plan de Numeración. 

Aquella de las /Partes de este Convenio que presta el 
Servicio de Interconexión correspohdiente. 

Plpn Técnico Fundamental de Interconexión e 
lnteroperabilidad publicado en el Diario Oficial de la 

¡Federación el l O de febrero de 2009, con su respectiva 
modificaclór:i publicada en el Diario Oficial de la 

-- Federación el 25 de febrero de 2013, así como las 
disposiciones que lo modifiquen o sustituyan. 

/ 

Plan Técnico Fundamental de Numeración, publicado "' 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 1996 
así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o lo 
sustituyan. 

/ 

El Plan Técnico Fundamental de Señalización, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 
1996, con su respectiva modificación publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de octubre de 2011, 
así como aquellas disposiciones que lo modifiquen o 
sustituyan. 

Punto de acceso en los equipos de conmutación de una 
Red Pública de Telecomunicaciones. 

Servicio de conexión en un Punto de Interconexión que 
permite el acceso al Punto de Transferencia de 
Señalización para la entrega de la señalización 
correspondiente al Tráfico Público Conmutado. 
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Punto de Interconexión Punto físico o virtual donde se establece la Interconexión 

PDIC 

Red Pública de 
Telecomunicaciones 

Registro Público 
Concesiones 

! / 
./ 

entre Redes Públicas de Te¡ecomunicaciones. 

Es el domicilio de la Coubicación que permite el acceso 
a un Punto de Interconexión. 

La red a través de la cual se explotan comercialmente 
servicios de telecomuhicgciones. Una -Red Pública de 
Telecomunicáciones no comprende los equipos 
terminales de telecomunicaciones de los Usuarios, ni las 
redes de telecomunicaciones que se encuentren más! 
allá del punto de conexión terminal. / 

de Registro que lleva el Instituto en términos de lo señalado 
en el artículo 177 'de la Ley. 

Servicios Conmutados del 
Interconexión 

\ 
Servicios que consisten en la conmutación de Tráfico 
Público Conmutado, por una o más centrales de la red 
de cualquiera de las Partes y la.Jentrega de dicho Tráfico 
para su orlglnación, terminación, tránsito o\ cualquier 
combinación entre ellos, en la otra red. 

Servicio~ de 
Interconexión 

Servicios que se prestan entre Concesionarios para 
realizar la Interconexión entre sus Redes Públicas de 
Telecomunicaciones, descritos en la Cláusula Segunda 
del Convenio. 

Servicios no Con~utados 
de Interconexión 

Los servicios que consisten en: 
(1) \ Enlaces de Transmisión de Interconexión~ 

'----
(ii) Enlaces de Señalización, 
(lii) / Puerto de Acceso, 
(iv) Pue.rto de Señalización y 
(v) Coublcación \ 

Servicios de Señalización Servicios de Interconexión que permiten el intercambio l ....... 
, de información entre sistemas y equipos de diferentes 

redes públicas d~ telecomunicaciones necesarios para 
establecer el enlace y la comunicación entre dos o más 
Usuarios, utilizando formatos y protocolos sujetos a 
normas nacionales y/o lnternaoienales. Este servicio 

\ Incluye la funcionalidad misma, los Puertos de 
Señalización, los Enlaces de Señalización y los Puntos de 
Transferencia de Señalización. \ 
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Servicios de 
telecomunicaciones 

Solicih,ides de Servicio 

Terminación de TráficÓ 

Tráfico 

Tráfico Público 
Conmutado 

Trato 
No discriminatorio 

Usuario final " 

/ 

Aquellos que son comercializados a los Usuarios para la 
transmisión y/o recepción de Tráfico a través de una Red 
Pública de T~lecomunicaciones y cuya prestación 
requiere de la concesión, permiso o registro 
correspondiente.\ 

( 

Las requisiciones de Servicios de Interconexión mediante 
los formatos que las Partes convengan bl efecto, a través 
de las cuales soliciten a la otra la I prestación de 
determinado Servici6 de Interconexión las cuales 
deberán ser utilizadas por las mismas para que 
cualquiera de ellas solicite de la otra la prestación de un 
determinado Servicio de Interconexión conforme al 
presente Convenio. 

Función que comprende la conmutación y transmisión / 
de Tráfico Público Conmutado en la red que lo recibe en 
um Punto de Interconexión y su entrega al equipo 
terminal del Usuario de destind. 

Datos, escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que cirq.Jlan por una red de 
telecomunicaciones. 

Toda emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, voz, sonidos o información de 
cualquier naturaleza que se efectúe a través de una Red 
Pública de Telecomunicaciones que utilice para su 
enrutarhiento tanto centrales como numeración 
asignada y administrada por el Instituto, de conformidad 
con el Plan de Numeración. 

En materia de Servicios de /Interconexión, la /obligación 
de otorgar un trato equitativo igual a Concesionarios 
que se ubiquen en condiciones iguales entre sí, 
proporcionando la misma cantidad, calidad, precio y/ 
disponibilidad de cualquier Servicio ge Interconexión. 

Persona ñsica o moral que utiliza un Servicio de 
Telecomunicaciones como destinatario final. 

Aquellos términos no definidos en este documento o en alguno qe los Anexos al mismo, 
tendrán el significado que les corresponda conforme al contexto del. convenio que al 
efecto suscriban las partes; y, a falta de claridad, aquél que les atribuye la Ley, el Plan 

I 
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de Señalización y el Plan de Numeración, así como los-demás ordenamientos legales, J 

reglamentarlos o administrativos aplicables en la materia. 

1.2 OBJETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO. 

El objeto del convenio que al efecto suscriban las p~rtes es el.de Interconectar s~ redes 
públicas dE),telecómunlcaclones permitiendo la lnteroperabllLdad de los servicios e~ las 
condiciones que se determinan en e~ convenio y sus anexos. 

Para el C\Jmpllmlento del objeto descrito en el convenio, la Interconexión se realizará 
medlante1 la provisión de los Servicios de Interconexión de acuerdo con lo lndlccido en 
la condición de servicios de Interconexión a trqvés de los Puntos de Interconexión 
establecidos en el convenio a través de Interconexión [?!recta o mediante el empleo de 
los Servicios de Tránsito que preste un tercer operador. 1 

/ / 

Las Partes reconocen y acuerdan que la Interconexión-Indirecta será provista siempre y 
cuando las partes celebren o tengan celebrado un convenio con el tercer operador 
para efectos de que éste último preste los Servicios de Tránsito necesarios. 

,,,- / / 

Para cada Punto de Interconexión y antes de su establecimiento, caaa una de las Partes 
determinará si requerirá la Interconexión Directa o la lntJrconexlón j1dlrecta, señalando 
los Servlcfes de Interconexión que .Qada Concesionario solicitará a la otra parte. 

En tal virtud, en cada PDIC podrá resultar que: (1) Ambas Partes se encuentren prestando 
recíprocamente Servicios Conmutados de lnteroenexlón Directa; o bien que (11) Ambas \ 
Partes se encuentren prestando recíprocamente Servicios Conmutados de Interconexión 
Indirecta; o bien que (111) En tanto una de ellas presta a la otra Servicios Conmutados Ele 
Interconexión Directa esta dltlma presta a la primera Servicios Conmutados de 
Interconexión Indirecta. 

/~ 
\ 

-- -

Sin perjL;1iclo de lo anterior, en caso que se ll'egasen a presentar fallas, desbordes u otras 
anomalías en la Interconexión Directa y que pudieren causar suspensión parcial o total 
en la entrega de Tráfico Público Conmutado, la Parte afectada, siempre y cuando 
tenga celebrado un Convenio que le permita eventualmente recibir Servicios de Tránsito 
Local de una tercera red, podrá entregar provisionalmente y mientras dure la 
contingencia dicho Tráfico Público Conmutado vía Interconexión Indirecta. 

Siendo el cumplimiento del Convenio, sus Anexos, la Ley y las Condiciones Técnicas 
Mínimas, el prlQclpal objetivo de las Partes, en caso de Interpretación, ésta se llevará a 
cabo a fin de conservar y que surta efecto el objeto del Convenio y su Intención, por lo 
G¡Ue si los términos son claros se estará a su literalidad, se Interpretará de acuerdo a lo 
que las partes propusieron, y se Interpretará en el sentido en que produzca Rienos 
efectos. La Interpretación se hará de forma Integral y arrf1ónlca en conjunto con lo 
previsto en el Convenl~ y sus Anexos, por lo que las palabras con más de un seQ!ldo se 
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interpretarán de aGuerdo a la naturaleza y efectos del Convenio, y en segundo lugar de 
sus\Anexos y, en su defecto, se estará de forma sucesiva a lo siguiente: · ..... 

• En primer lugar, a lo expresamente previsto en la Ley; 

• En segundo lugar, a lo expresamente previsto en el Acuerdo para la 
abstención de cargos de larga distancia nacional, y el Acuf¡rdo de 
Condiciones Técnicas Mínimas de Interconexión; 

• En tercer lugar, a lo expresamente previsto en el Plan de;lnterconexión; 
/ i ~ 

(.. ~ 
• En cuarto lugar, para cada una de las Partes, lo expresamente previsto en 

sus respectivos títulos de concesión; 

. / 
• En quintoZlugar, a la intención de no afectar la prestación de los servicios 

concesionados y, despuésde ésta la de no afectar a ninguna de las redes; 
y 

• En sexto lugar, a los principios contenidos en los artículol20, 1851 al 1857 
del Código Civil Federal./ 

/ 

J ' 
ELponvenio, sus anexos y cualquier modificación que cualquiera de estos sufran, forman 
parte integrante del mismo. -

1.2. l LISTA DE ANEXOS 

El convenio debe contener los siguientes anexos: 

ANEXO NOMBRE 
... A,. Acuerdos Técnicos 1 
·a· Precios y Tarifas '. 
·c· Formato de solicitudes /. 

'"D" Formato de facturación" 
"E" ~. Calidad ( 

... F. Formato de Pronósticos 

1.2.2 SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN / 

Los servicios de Interconexión contemplados en el convenio deben ser los siguientes: 

2.3. l. Conducción de tráfico, que incluye su terminación, así como llamadas y serviciqs 
de mensajes cortos. 

2.3.2. Enlaces de transmisión 

8 

I 



) 

\ 

\ 

\ 

! / 

2.3.3. Puertos de acceso. 

2.3.4. Señalización. 

2.3.5. Coubicación. 

\ 
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La prestación de los servicios de Interconexión anteriormente señalados se realizará de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 133 de la Ley. 

1.2.3. SOl:ICITUDES DE SERVICIO. 

Las Partes se solicitarán los Servicios de Interconexión. Directa o Indirecta objeto del 
convenio mediante una Solicitud de Servicio que una Parre-le presente a la otra, en los 
términos que se anexan en el convenio. 

/ 
Cada Solicit.ud de Servicio de lntercor:iexión contendrá la fecha en que cada una de las 
Partes requiera el inicio de la prestación de los Servicios de Interconexión 

/ 

correspondientes. Los Servicios .. de Interconexión a los que se refiera cada Solicitud de 
Servicio serán prestados por cada una de las Partes en plazos no mayores a los 
estipulados én el Anexo E o en cualquier otro que hJ.Jbiere sido convenido entre las Partes. 
Sin embargo, cada una de las Partes realizara su mejor esfuerzo para iniciar la prestación 1 
de servicios. de Interconexión c.orrespondiente_sen un plazo menor. · 

/ 

Cuando una Solicitud de Servicio de Interconexión no pueda ser atendida por faltd de 
capacidad en la infraestructura instalada en la red del Coricesionarlo Solicitado en la 
fecha e.r que se realice la Solicitud de Servicio correspondiente, en el entendido de\que, 
en caso de que el Concesionario Solicitado "'necesite efectuar ampliaciones o 
modificaciones a su infraestructura para poder cumplir cabalmente con las Solicitudes 
de Servicio, los tiempos de entregq serán acordados por escrito entre ambas Pártes. 

Las Partes se deberán proporcionar mutuamente un pronóstico de demanda .de 
Servicios de Interconexión, para un periodo de l (un) año, en los términos descritos en el 
Anexo F, por lo menos1seis meses antes de fln~lizar cada año. 

La primera entrega del pronóstico de demanda de Servicios de Interconexión se 
realizará a los (30) días naturales posteriores a la firma del convenio. 

/ . 
/ 

Lo anterior, enre1 entendido de que el simple pronóstico de demanda de servicios de 
lntercotiíexión no obligará a las Partes a utilizarlos ni a adquirir cualquier tipo de equipos 
o a efectuar modificaciones o ampliaciones a su infraestructura. / 

i ) 

Las Partes se obligan a instalar la capacidad necesaria para satisfacer la demanda de 
Servicios de Interconexión a que se refiere el convenio, dentro de los plazos establecidos 
en esta cláusula. 

\ 
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En caso de que las partes acuerden una fecha cotnpromiso, preválecerá la fecha 
acordada. 

r· 
Para que proceda la Cancelación de Solicitudes de Servicio de Interconexión sin dargo, 
la parte que lo solicite deberá hacerlo por escrito antes de que definan la fecha efectiva 
de entrega de los Servicios de lnferconexión de que se trate. ¡ 

) \ 
1.3 INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. 

/ 1 

1.3. l Las Partes reconocen que la Información Confidencial que manejen entre ellas será 
de la exclusiva propiedad de la parte que la proporcione, para lo cual deberá hacerlo 
por escritQ haciendo constar que es la propietaria de la Información Confidencial. Bajo 
ninguna drcunstancia se entenderá que la Información Confidencial que se maneje 
entre las Partes es propiedad de ambas. 

~-. 
1.3.2 Las Partes sólo podrán revelar la Información Confidencial a los empleados, 
agentes, asesores, representantes o cualquier persona que la requiera en forma 
justificada, por lo que la parte receptora de la Información Confidencial se hará 
responsable de los daños y perjuicios que por violación a la presente cláusula se causen 
por las personas a11tes mencionadas a la parte que proporcionó la Información 
Confidencial de que se trate. 

1.3.3 La parte que haya proporcionado la Información Confidencial tendrá el derecho 
de exigir en cualquier momento que la . misma sea destruida o devuelta, 
independientemente de que se haya entregddo antes o después de la celebración del 
presente Convenio. 

1 \ 

1.3.4 Las Partes no podrán copiar o reproducir total o parcialmente la Información 
. / 

Confidencial recibida sin el consentimiento, por escrito, de la contraparte. 

1.3.5 ~a Información Confidencial proporcionada con ant~rioridad a la firma del 
convehio, recibirá el mismo tratamiento que la que se proporcione al amparo del mismo. 

1.3.6 No obstante lo anterior, las Partes no tendrán obligación de mantener como 
Información Confidencial 16 información que las mismas obtengan bajo cualquiera de 
los siguientes supuestos: \ ( 

a) 

b) 

c) 

que previamente a su divulgación fuese conocida por la parte receptora, libre 
de cualquier~obligación dé mantenerla confidencial, según se evidencie en la 
documentación bajo su posesión; · 
que sea desarrollada o elaborada de manera independiente por o de parte del 
receptor o legalm~nte recibida, libre de restricciones, de otra fuente con 
derecho a divulgarla; 
que sea o llegue a ser del dominio público, sin mediar incumplimiento del 
convenio por la parte recepto(a, y; 
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d) que se reciba legítimamente de un tercero, sin que esa divulgación quebrante 
o viole una obligación deconfidencialidad. 

---
1.3.7 Asimismo, la párte receptora se obliga a dar únicamente la información que le haya 
sido requerideí por autoridad judicial o administrativa competente, haciendo su mejor 
esfuerzo para que en caso de que la auforidad no haya delimitado la información 
solicitada, intente se delimite, a fin de afectar lo menos posible a la Información 
Confidencial que deba\proporcionarse en tal evento, notificando a su vez a la otra parte 
de manera inmediata para que ésta tome las medidas que considere pertinentes, 
previamente a la entrega que, por mandato judicial o acto administrativo, requiera 
hacer la parte receptora 

1.3.8 La terr()inación del convenio, no exime a las Partes de todas las obligaciones 
contraídas eh tiempo y forma contenidas en esta condición. 

1.3.9 Pqra el caso de que cualquiera de las Partes, incluyendo a sus respectivos 
empleados, asesores, socios o personas allegadas a estos, incumpla alguna de las 
estipulaciones previstas en esta condición, la parte infractora pagará a la otra parte los 
daños y perjuicios qye tal incumplimiento ocasionare, sin J:)erjuicio de las demás 
acciones legales que procedan, por violación a los derechos de propiedad intelectual 
o industrial, o los del¡tos que dicha conducta llegare a encuadrar. 

1 

1.3.1 O La Información Confidencial no podrá ser 9ivulgada en forma alguna por la parte 
receptora, sin el c9nsentimiento, por escrito, de la parte que la pr"?porcionó. ·· 

1.3.11 Las obligadones y derechos con respecto/ de la \lnforn;iaoi6n Co~fidencial, 
entrarán en vigor a partir de la fecha de firma del convenio, y permanecerán vigentes 

. por un período de 5 (cinco) años, aún después de terminada la vigencia del convenio. 

1.3.12 En términos de las disposiciones aplicables, las Partes convienen inscribir el 
convenio que al efecto suscriban en el Registro Público de Concesiones, de[ Instituto 
dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la celebración del mismo, así mismo las 
Partes deberán de registrar todos los anexos del mismo o bien cualquier modificación 
actualización o adhesión al presente con~enio o a sus anexos dentro de los 15 (qui?ce) 
días hábiles siguientes a la celebración o modificadón de los mismos. La información 
contenida dentro del convenio será considerada información de carácter público en 
términos de la legislación aplicable. 

\ 
1.3.13 No podrá ser intercambiada entre las Partes toda aquella información que se 
encuentre protegida conforme a la Ley Federal de Protección de Datos Personales o 
que conforme a alguna otra disposición normativa o sus r~spectivos lTtulos de Concesión 
las Partes tengan obligación de conservarla y utilizarla únicamente para los fines que les 
fue proporcionada. · 
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1.4 CONlRAPRESTACION!;S. 

1.4. l TARIFAS Y FORMAS DE PAGO. 
/ 

/ 

/ 

Las Partes acl:Jerdan que las tarifas aplicables a los Servicios de ll)terconexión deberán 
sujetarse a lo establecido en el artículo 131 y demás aplicables de la Ley. 

1.4.1. l Contraprestaciones. Las contraprestacion~s aplicables a los Servicios de 
Interconexión que las Partes se provean conforme al convenl~ que al efecto suscriban, 
serán las previstas en el Anexo "B", mismas que se tienen por reproducidas en este 
apartado, como si a la letra se insertasen. Sin embargo, ambas Partes acuerdan que 

: cuando cualquiera de ellas solicite a la otra la prestación de SeNicios de Interconexión 
pero no existiese ni cor::itinúe vigente una contraprestación pactada §:¡Xpresamente por 
escrito, la contraprestación aplicable deberá convenirse previamente a la prestación \ 
del servicio de que se trate, salvo lo establecido en el inciso de vigencia. 

Las Partes estarán obligadas al pago de las contraprestaciones que resultén aplicables 
a nuevos Servicios de Interconexión que, con posterioridad a la firma del convenio, 
convengan prestarse entre sí, siempre y cuando dichas contraprestaciones sean 
acordadas por las mismas o adoptadas por ellas en cumplimiento de alguna disposición 
administrativa emitida por la autoridad competente, la cual será aplicab'Íe en los 

, términos en que determine 
1
el Instituto. Dichas contraprestaciones se incorporarán en los 

términos de una modificación al Anexo "B" que al efecto suscribiráQ las Partes y que 
formará parte integrante del convenio. 

Las contraprestaciones estarán sujetas a la legislación fiscal que sea aplicable. 
~ ,, 

1.4.1.2 Vigencia. No obstante lo anterior, en el supu~sto de que durante la vigencia del 
convenio que al efecto suscriban las partes, cualquierc;;i de dichas contraprestaciones 
dejase de estar en vigor, ya sea por efecto de un acuerdo adoptado entre las Partes o 
por una resolución administrativa o judicial y, en tanto las nuevas contraprestaciones 
que sustituyan a las anteriores no hubiesen sido legalmente determinadas,,_ las ' 
contraprestaciones que las Partes deberán pagarse entre sí, en forma temporal, en los 
términos del convenio que al efecto suscriban, por los Servicios de Interconexión, serán 
igudes a aquéllas que para cada uno de los Servicios de Interconexión cmrespondientes 
hLJbiesén estado en vlgor el día inmediato anterior a la fecha de su terminación en los 
términos en que las Partes las hubieren convenido. 

Lo anterior, en el "entendido de que, una vez que se determinen las nuevas 
contraprestaciones aplicables, éstas surtirán efecto a partir de la fecha de conclusión 
de vigencia de las anteriores, en cuyo caso, las diferencias que resulten, a cargo o a 
favor de cualquiera de las Partes, deberán reintegrarse a la Parte que corresponda, a 
más tardar dentro de los 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha en que sea 
requerido por escrito, lo cual podrá realizarse en cualquier momento a partir de la fecha 
del acuerdo/adoptado entre las\ Pertes o de ( la resolución administrativa o judicial 
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correspondiente. Las nuevas contraprestaciones estarán expresadas al valor de la fecha 
en que fuesen determinadas, salvo que las Partes hubiesen pactado algo distinto, o bien, 
en caso de resolución administrativa, salvo que el Instituto, hl,dbiese establecido una 
fecha distinta. 

1.4. l.3 Modificaciones. En caso de que cualquiera de las Partes requiriese modificar las 
características de los Servicios de Interconexión definidos y existentes en los Acuerdos 

' TéQnicos, y como consecuencia de dicha modificación haya un incremento én los 
costos que sirvieron de base para aeordar las tarifas correspondientes o costos 
adicionales, la parte solicitante una vez obtenido el acuerdo cor::t la part~solicitada 
pagará a esta última la contraprestación o monto que corr7sponda conforme a lo 
convenido para la situación original, más una cantidad que, en su caso, acuerden las 
Partes y ~ue refleje el incremento en los costos correspondientes. En caso de 1 

desacuerdo, cualquiera de las Partes tendrá sus derechos a sal'v'o para solicitar la 
intervención del Instituto, a fin de que éste determine las tarifas, términos y c.Gndiciohes \ 
que deban ser aplicables de conformidad con la legislación vigente. 

J 
1.4

1
1.4 Otras Contraprestaciones. Ambas Partes~aceptan que cuando alguna de ellas 

solicite un servicio de interconexión que no cuente con tarifa acordada a la firma del 
convenio que al efecto suscriban, la contraprestación aplicable deberá convenirse por 
escrito previqmente a la prestación del servicio de que se trate. En caso de que las Part~ 
no lleg~n a un acuerdo, solicitarán al Instituto definir las tarifas, términos y condiciones / 
que deban ser aplifables de conformidad con la legislación vigente. · 

/ 
1 1.4.2 LUGAR DE PAGQ. 

Cualquier co_oj"raprestación, gasto o reembolso a cargo de las Partesserá pagado por 
las mismas a la parte¡acreedora de acuerdo a las siguJentes opciones: 

a) Vía cheque Certificado, en el domicilio que corresponda a la Parte acreedora, 
según lo previsto en la Cláusula Decimosexta; o 

b) Depósito, abono o ~ransferencia bancaria en /alguna cuenta que haya 
notificado para dichos efecJor la Parte acreedora!-en las instituciones que para 
este fin estén establecidas en los Estados Unidos Mexicanos; o 

c) otra manera que las Partes acuerden previamente por escrito. 

Para los efectos de la presente condición y en general del convenio que al efecto 
susc;:riban las partes y sus Anexos, los domicilios de las Partes serán los respectivcnnente 
señalados en la condición de A visos y Notificaciones. 

Para todo lo relativo al convenio que al efecto suscriban las partes, estas acuerdan que 
el mismo se regirá por el derecho sustantivo, tratados, leyes y disposiciones aplicables en 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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1.4.3 DENOMINACIÓN. Salvo que las Partes acuerden otra cosa por escrito, las 
contraprestaciones, rermbolsos y cualquier pago relacionado con el convenio que al 
efecto suscriban las, partes, que UQ9 parte haga a la otra se denominarán 
invariablemente en pesos, moneda de cürso legal en México, y ambas partes 
solventarán\sus obligaciones precisamente en dicha moneda. ; 

1.4.4 CONDICIONES DE PAGO. Para el pago de las cpntraprestaciones pó(los Servicios 
de Interconexión objeto del convenio que al efecto suscriban las partes, regirán las 
siguientes condiciones de pago: 

1 .4.4.1 Facturas. Las Partes se entregarán mutuamente en 1:;I domicilio señalado o vía 
correo electrónico señalado para tales efectos en la c_ondición de Avisos y 
Notificaciones, una factura física o electrónica que incluya los cargos por los Servicio~ de 
Interconexión y cualquier otro servicio que haya sido acordado con posterioridad por las 
Partes generados en el mes inmediato anterior. Dicha factura deberá contener una 
descripción completa de los cargos por Servicios de Interconexión prestados durante 
dicho periodo e ir acompañada de la información que convengan las Partes 
expresamente y por escrito ,en el Anexo respectivo. Asimismo, deberán: (i) cumplir con 
los requisitos fiscales requeridos por la legislación vigente a la fechg de su expedición; ii) 
cumplir con los requisitos de desglose que, en su caso, convengan las Partes y que 
habrán de especificarse en un Anexo que las Partes suscribirán; (iii) cumplir con los 
requisitos de detalle comercial que las Partes igualmente convengan y que también 
deberán hacerse constar en un Anexo que las Partes suscribirán; y (iv) reflejar las 
oper9ciones de Interconexión de la parte que corresponda (v) estar acompañada de 
la información de soporte de los car~os realizados por Servicios de Interconexión 
prestados. 

Dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha 
1
de su recepciór{ las 

facturas podrán ser revisadas y, en su caso, podrán objetarlas, con razones claras y 
debidamente justificadas, /én cuyo caso se cubrirán únicamente aquellas 

1contraprestaciones no objetadas. En caso de que no se objeten por escrito las 
contrapr,estaciones o las facturas que contengan las liquidaciones correspondientes en 
el plazo referido en este párrafo, las mismas se considerarán aceptadas, salvo por lo 
previsto en la condición de Revisión de Costos. 

1.4.4.2 Época y Forma de Pago. La parte receptora de la factura válida realiz~rá el pago 
de la misma dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de que se 

, haya recibido la factura correspondiente debidamente soportada en los términos,del 
convenio que al efecto suscriban las parte~, salvo en\ el_,9aso en que se hayan objetado 
cargos incluidos en dicha factura, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el numeral 
siguiente. Erí caso que la fecha de pago de las contraprestaciones corresponda a un 
día inhábil; éste se realizará en el día hábil siguiente. 

1 
Los pagos de las contraprestaciones no objetadas y, en su caso, los realizados bajo 
protesta, deberán efectuarse adjuntando a los mismos un documento que contenga 
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una relación desglosada de los importes correspondientes a cada uno de los servicios a 
que die-has contraprestaciones se refieran. A falta de dicha relación, la parte acreedora 
aplicará, a su discreción, el pago recibido a las contraprestaciónes no objetadas y, en 
su caso, a aquellas págadas bajo protesta, según corresponda. 

' ( ~ 
1 

1.4.4.3 Facturas Objetadas. Para que cualquier obJeción sea procedente deberá (i) 
__Jeferirse exclusivamente al número de unidades o cualquier otro parámetro de medición 
apliqable a los Servicios de lntercon~xión, así como 9 errores matemáticos, de cálculo o 
dE:7 actualización, pero por ningún motivo a la tarifa misma pactada por unidad 
conforme al convenio que al efecto suscriban las partes y sus Anexos, ni tampoco a la 
calidad con que cada unidad-de Servicios de Interconexión fue prestada; (ii) hace.rse 
valer dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de 
la factura original de g1.1e se trate, y Ciil) acompañarse necesariarriente de: (a) el rechazo 
formal, por escrito, en que la parte objetante manifieste las razones de su objeción para 
los Servicios de Interconexión prestados, (b) el pago total de los servicios o cargos no 
objetados, adjuntando a dicho pago un documento que contenga una relación 
desglosadó de los importes correspondientes a cada uno de los servicios cuyas 
correlativas contraprestaciories--.-hutpiesen sido pagadas,/A falta de relación, la peirte 
acreedora aplicará el pago recibido a las contraprestaciones no objetadas, y (e) como 
alternativa, la parte que objete la factura o receptora del servicio podrá pagar, ,ba}b 
protesta, la totalidad o una porción de la factura, y ésta se considerará como Factura 
Objetpda, por esa porción o la totalidad, en su caso. Lo anterior no implicc:¡i uncb renuncia 
a los derechos de la parte objetante respecto de aquellas tarifas que sean determinadas 
administrativamente por la autoridad competente. \, 

Sal~o lo establecido en el inciso de Facturación y AJystes siguiente, queda claramente 
entendido por las Partes que las objeciones que no reúnan los requisitos precedentes no 
tendrán efecto o validez alguna y, en consecuencia, las facturas y estados de adeudos 
correspondientes se tendrán por consentidos. 

las Facturas Objetadas se sujetarán a lo siguiente: 

1.4.4.3. l .- Interés Base. 

\ 

Aquellas facturas que alguna de las Partes hubiese objetado, serán revisadas por ambas 
Partes para determinar el monto efectivo a pagar dentro de un plazo que nc:i' excederá 
de 60 (sesenta) días naturales contados a partir de la recepción de la notificación por 
escrito de la objeción correspondiente, misma que no procederá si no es realiz9da 
dentro de los 18 (dieciocho) días naturales siguientes a la fecha de recepción de la 

'factura de que se trate y de acuerdo con los demás términos y condiciones previstos en 
el primer párrafo de este inciso. Si dentro de los 60 (sesenta) días naturales indicados en 
el párrafo anterior se determitila que no proceden las objeciones a alguna de las 
contraprestaciones, ya sea por acuerdo de las Partes o por resolución en los términos de 
los procedimientos de resolución de controversias previstos en el convenio que al efecto 
suscriba11 las partes, ent<?~ces la Parte prestadora podrá cobrar intereses ordinarios a la 

/ 
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Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, en adición a dichas contraprestaciones, 
pagaderos a la vista, la cual se aplicará sobre el importe insoluto, con base en días 
efectivamente transcurridos desde la fecha de la presentación por escrito de la pbjeción 
de la Parte receptora, hasta la fecha en que se pongan las cantidades a disposición de 

... la Parte prestadora, en la inteligencia de que ios intereses ordinarios variarán 
mensualmente junto con las variaciones que sufra la tasa de referencia durante el 
período. [o anterior en el entendido de que, en ningún caso, la tasa de interés que sirva 
como base·para determinar los intereses ordiharios podrá ser menor a la tasa de interés 
más alta del o bono o instrumento que el Gobierno Federal coloque en el mercado de 
din~ro que más se aproxime al plazo de 28 días. 1 

No obstante lo anterior, queda claramente entendido que la Parte que haya objetado 
la factura no paggrá interés alguno si la demora o disputa se debe a la falta de 

(cumpliqiiento de la Parte prestadora del servicio, o bien, si es directamente ocasionada 
por cualquier otra,causa grave imputable a la Parte prestadora del servicio, entre las 
que se incluye el no proporcionar a la otra Parte la información necesaria para llevar a 
cabo la aclaración correspondiente. "' 

1.4.4.3.2.- Interés Alternativo. En el supuesto de qu~ la resolución sobre la improcedencia 
de las objeciones realizadas tuviesEr verificativo después de los 60 (sesenta) días naturales 
indicados en el sub-inciso anterior, ya sea por acuerdo de las Partes o por resolución en 
los términos de los procedimientos de resolución de controversias previstos en el 
convenio que al efecto suscribon las partes, entonces los intereses ordinarios que la Parte 
receptora deberá pagar a la Parte Prestadora, a b vista, se calcularán con base en una 
tasa anual que será igual a la Tasa de Interés lnterbanc2iria de ltquilibrio multlplicada a 
razón de uno punto cinco veces, en adición a las contraprestaciones correspondientes, 
y en sustitución al Interés Base establecido en la cláusula anterim, la cual se aplicará 
sobre el importe insoluto, con base en lo~ días efectivamente transcurridos desde la 
fecha de la objeción de la Parte receptora hasta la fecha en que se pongan las 
cantJdades a disposición de la Parte prestadora, en la inteligencia de que los. intereses 
variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la tasa de referencia durante 
el período. Lo anterior en el entendido de que, en ningún caso, la tasa de Interés que 
sirva como base para determinar los intereses ordinarios podrá ser menor a la tasa de 
interés más alta del bono o instrumento que el Gobierno Federal coloque en el mercado 
de dinero que más se aproxime al plazo de 28 días. \. 

No obstante lo anterior, queda claramente entendido que la Parte que objetó la factura 
o féceptora del servicio no pagará interés alguno si la demora o disputa se debe a la 
falta de cumplimiento por la Parte ~restadora del servicio o bien, si es ocasionada por 
cualquier otra causa grave imputable a la Parte Prestadora del servicio, entre las que se 
incluye el no proporcionar a la otra Parte la Información necesaria para llevar a cabo la 
aclaración correspondiente. 

1.4.4.3.3.- Pagos Recibidos en Exceso. Lo esta5fecldo en los incisos de Interés Base e 
Interés Alternativo precedentes, será aplicable también, mutatis mutandis, en beneficio 

/ 
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de la Parte receptora del servicio, para el caso de (i) devoluciones o reembolsos de 
pagos recibidos en exceso por la Parte prestadora del servicio; y (li) devolución de pagos 
bajo protesta; en el entendido de que los pl9zos se CQmputarán: (i) a partir de la fecha 
en que la Parte receptora del servicio hubiese presentado a la Parte prestadora del 
servicio la reclamación correspondiente por escrito en el primer,caso; y (ii) a partir de la 
fecha en que la Parte prest9dora del servicio hubiese hecho el pago bajo protesta, en 
el segundo caso. Para el caso en que la Parte receptora del servicio hubiese realizado 
un pago bajo protesta y la Parte prestadora del servicio opte por devQlverlo a la Parte ; 
receptora dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales desde la fecha de 
reclamación, la devolución se hará junto con ~! Interés Bose a que se refiere el inciso de 
Interés Base. En el supue~to de que la devolución se realizara con posterioridad a un 
plazo de 60 (sesenta) días naturales, la devolución se hará junto con el Interés Alternativo 
a que se refiere el inciso de Interés Alternativo. Aún en el supuesto de que la Parte 
prestadora hubiese devuelto los pqgos bajo protesta, continuará el procedimiento d~ 
aclaración. j 

. ./ 1.4.4.4.- Intereses Moratorias. Salvo lo dispuesto en los st\Jb-incis9s de Interés Base, Interés 
Altemativo y Pagos Recibidos en Exceso, en caso de incumplimiento de cualquiera de 
las Partes respecto del pago puntual de: 

\ 
\ / 

1.4.4.4.1.- Las contraprestaciones no objetadas, determinadas o consentidas, o 
\ 

1.4.4.4.2.- Los reembolsos de pagos recibidos en exceso por cualquiera de las Partes, una 
· .vez que hubi~sen sido determinadas por acuerdo de las mismas o por resolución en los 
términos de los procedimientos de resolución de controversias previstos en el convenio 
que al efecto suscriban las partes, en el entendido de que, en este caso, mientras no 
exista tal det~rminación no procederá el pago de intereses moratorlos. 

En ambos casos, la Parte que incumplió pagará en adición a dichas contraprestaciones 
o reembolsos, en su caso, y desde la fecha de vencimiento de las contraprestaciones o 
reembolsos hasta la fecha en que queden totalmente pagados, intereses moratorios 
sobre saldos insolutos a una tasa anual .que será igual a-la Tasa de Interés lnterbancaria 
de Equilibrio anual más rJciente en relaéión con la fecha en que ocurra la mora, sobre 
bases de cálculos mensuales. 

( \ 
La tasa base para efectos del cálculo de Intereses moratorios en el primer periodo 
mensual será la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente en la fecha de 
vencimiento dez las contraprestaciones o reembolsos correspondientes. Dlc::ha tasa base 
se ajustará mensualmente empleando la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio 
vigente.en la fecha en quel Inicie cada periodo mensual subsecuente,,eontado a partir 
de

1
1a fecha de vencimiento de las contraprestaciones o ree~bolsos correspondientes. 

/ 

Los intereses moratorios se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán 
por días calendario sobre la base de l (un) año de 360 (trescientos sesenta) ciías por el 
número de días efectivamente transcurridos desde la fecha de veneimlento de las 

// 
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contraprestaciones o reembolsos, en su caso, hasta la fecha en que se pongan las 
cantidades a disposición del acreedor en la inteligencia de que los intereses morat<;>rias 
variarán mensualmente junto con las variaciones que sufra la tasa de referencia durante 
el periodo en que subsista el incumplimiento. r 

/ 

Para el supuesto en que desaparezca la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio, la 
tasa de interés que siNa como base para determinar Jos intereses moratorios no podrá 

\ ser menor a la tasa de interés más alta del bono o instrumento que el Gobierno Federal 
coloque en el mercado de dinero que se aproxime al plazo de 28 días. -

1.4.4.5. Refacturación y ajustes. No obstante lo dispuesto en los incisos prec~dentes, la 
Parte prestadora podrá presentar facturas por seNicios omitidos o incorrectamente 
facturados, hasta 120 (ciento veinte) días naturales después de la conclusión del ciclo . 
mensual de facturación correspoAdiente. Este plazo se interrumpirá• por demanda o 1 

cualquier otro género de interpelación judicial, requerimiento o por reconocimiento del 
adeudo. \La Parte receptora podrá reclamar la devolución de cantidades pagadas en 
exceso por causa de facturación indebida hasta 60 (sesenta) días naturales después de 
la conclusión del ciclo mensual de facturación correspondiente. 

Los pagos y devoluciones a que se refiere este inciso, deberán incluir intereses ordinarios1 

a la Tasó de Interés lnterbancaria dé Equilibrio, computados por los días efectivamente 
franscurridos, como sigue: (i) ien el caso de que la diferencia resulte a favor de la Parte 

/ prestadora, desde Jos 18 (dieciocho) días natwales de la fecha en que se reciba la 
factura hasta la fecha del pago total; o (ii) en el caso de que la diferencia resulte a favor 
de la Parte receptora, desde la fecha de recepción del pago indebido hasta la fecha 
de la devolución total,. EsMs intereses no podrán duplicarse con lo previsto en el inciso 
de Interés Base, Interés Alternativo y Pagos Recibidos en Exceso. 

I 

1.4.5 REVISIÓN DE COSTOS. Cuando durante la vigencia del convenio que al efecto 
suscriban las partes ocurran circunstancias de orden económico no previstas en el 
mismo, pero que de h~cho y sin dolo, culpa, negligencia o ineptitud de alguna de las 
Partes, determinen un aumento o reducción de los costos de los Servicios de 
Interconexión aún no prestados, dichos costos y, en consecuencia, las 
contraprestaciones respectivas, podrán ser revisadas en los términos que acuerden las 
Partes y en caso de no alcanzar un acuerdo, las Partes resolverán los mismos de 
conformiqad con los procedimientos de resolución de 1controversia/ previstos en el 
convenio 1que al efecto suscriban las partes. \ ~, 

1.5 ASPECTOS TÉCNICOS. 
1 

Pard la prestación de los SeNicios de Interconexión las Partes tendrán la obligación de 
observar un trato no discriminatorio respecto a las condiciones otorgadas a otros 
Concesionarios de Redes Públicas de Telecomunicaciones y a su propia operación. 
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Las Partes establecerán procedimientos y especificaciones que se inclúirán en los 
Acuerdos Técnicos, mismos que deberán observcir al menos lo siguiente: 

1.5. l ARQUITECTURA ABIERTA: Las Partes acuerdan adoptar diseños de arquitectl,,lra 
abierta de red y no incurrir en prácticas discriminatorias en la conducción de Tráfico 

~ 

Público Conmutado dentro de su Red Pública de Telecomunicaciones, a fin de 
garantizar la Interconexión e lnteroperabilidad de las redes. En tal sentido, y ante la falta 
de acuerdos drferentes, la Interconexión se sujetará al cumplimiento c::Je lo establecido 
en los planes técnicos fundamentales, Disposiciones Técnicas emitidas por el Instituto, 
Normas Oficiales Mexicanas y demás disposiciones de caráctér general que para tal 
efecto emita el Instituto. 

~ 

Sin menoscabo de lo anterior y de conformidad con el principio de neutralidad 
tecnológica. consagrado en la Ley, que implica la libertad de los Concesionaribs de 
Redes Públicas de Telecomunicaciones para seleccionar las tecnologías empleadas por 
los medios de transmisión, centrales, dispositivos de conmutación o cualquier otro equi~o 
inherente a las Redes Públicas de/Telecomunicaciones, las Partes acuerdan que ante la 
falta de disposición administrc;itiva de -carácter general para llevar a c0bo la 
lr¡iterconexión de las-Redes Públicas de Telecomunicaciones para el intercambio de 
Tráfico Público Conmutado, ésta se llevará a cabo utilizando algún protocolo que 
ambas determinen, basándose enDisposiciones Técnicas emitidas por el Instituto, 
Normas Oficiales Mexicanas, recomendaciones internacionales emitidas por la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones o elaboradas f:)Or organismos internadonales que 
resulten aplicables. En cas9 de desacuerdo, las Partes se sujetarán/ al procedimiento 
establecido en el artícÚlo 129 de la Ley. 

---..._ - /( ',,_ " 
l .5.2. PDIC Y COUBICACIONES. Los Puntos de Interconexión de cada una de las Partes 
son los contenidos en el Sub Anexo Al y Sub Anexo A2 del Anexo A. En caso de prests:Jr 
el servicio de Coubicación, las especificaciones técnicas de las Coubicaciones 
quedarán definidas en el Anexo A. 

Previamente a cualquier modificación, las Partes deoerán acordar un plan de trabajo 
para realizar los cambios en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones a fin / / 
de poder enrutar el tráfico de origen y destino con la información de los Puntos de 
Interconexión. \ 

/ 
1.5.3 PUERTOS DE ACCESO. \ 

Los Puertps de Acceso no generarán un costo adiciohal, pues éste ya está incluido en la 
tarifa de11os Servicios Conmutados de Interconexión. 

A elección del Concesionario Solicitante en los Puertos de Acceso se permitirá la entrega 
de Tráfico ele cualquier origen, de cualquier tipo (local, transito, móvil y fijo) y con 
terminación en cualquier destino nacional. 

\ ' 

) 
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Previamente a cualquier modificacióh, las Partes deberán acordar un plan de trabajo 
para realizar iod cambios en sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones. 

I 
1.5.5. ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN. 

(\ 

En caso de que las Partes se interconecten de manera dirécta los tipos de Enlaces 
Dedicados de Interconexión serán El, STMl y sus múltiplos, Estos enlaces de transmisión 
de interconexión podrán ser utilizados para conducción de Tráfico Público Conmutado 
de cualquier tipo ya sea servicio fijo, móvil o de tránsito y con terminación en cualquier 
destino nacional. 

1.5.6 REALIZACIÓN FfSICA DE LA INTERCONEXIÓN. 

En caso de que las Partes se interconecten de manera directa se deberá considerar lo 
siguiente: 

l-;5.6. l General. Cada una de las 'Partes será responsable de los enlaces dedicados de 
interconexión necesarios para la Conducción de Tráfico Publico Conmutado. Los 
enlaces dedicados de interconexión podrán ser propios, arrendados o de un tercero y 
los costos correspondientes serán cubiertos por la parte que los requiera para terminar 

1u Tráfico. 

1.5.6.2 Realización Física. Las Partes aceptan y se obligan a que los enlaces dedicados 
de interconexión entre sus respectivas redes sean realizados físicamente de acuerdo con 
una de las siguientes ópciones: 

(1) Opción l Enlace Dedicado de Interconexión Unidlrecclonal/Bldireccional: 

(a) Enlace De.c::ticado de Interconexión Propio. Cada una de las Partes instalará su propio 
Enlace Dedicado de Interconexión, mismo que terminará en una dougicación de la otra 
Parte y, por tanto, la primera de ellgs solicitará Servicios de Coubicación---,- en ~I entendido 
de que el Er;1lace dedicado de Interconexión será unidlreccion9I. 

. / 

(b) Enlace Dedicado de Interconexión bidireccional propio/o arrendado. Cada una de 
las Partes podrá instalar un enlace dedicado de~ interconexión ya sea propio o 
arrendado mismo que terminará en una Coubicación de 10 otra Parte y, por tanto, la 
primera de ellas solicitará Servicios de Coubicación, en el entendido de que el enlace 
dedicado de interconexión podrá ser bidireccional. 

(c) Enlace Dedicado de Interconexión proporcionado por un Tercero. Cad6 una de las 
Partes podrá solicitar a un tercero que le proporcione el enlace dedicado de 
interconexión. Este Enlace de Transmisión ctle Interconexión deberá terminar en una 1 

Coubicación de la otra Parte, o en un punto intermedio acordado por ambas Partes, el · 
Enlace podrá haber sido contratado por la Parte que lo solicitJ o por\ el tercero qLJe 
provea el Enlace Dedicado de Interconexión. Asimismo, las Partes conviene~ en que aún 
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en el supuesto de que el Enlace de Transmisión de Interconexión sea próporcionado por 
un tercero, aquella de las Partes que solicitó el-servicio será la Única y directamente 
resp9,nsable frente a la otra Parte en relación con los Servicios de Interconexión que 
hubiese solicitado en los términos del convenio que al efecto suscriban las partes,,.,__ 

(iii) Ogción 2 Instalación Conjunta. Ambas Partes determinarán, por común acuerdo, el 
dimensionamiento del Enlace Dedicado de Interconexión requerido entre sus PDIC,. y 
determinarán los tipos de equipos--necesarios, así como cuál de las dos Partes instalará 
el Enlace D~dicado de Interconexión. Cada una de las \artes será propietaria de una 
porción del Enlace Dedicado de Interconexión, en forma proporcional a ,la capacidad 
asignada a cada una de ellas y el costo de in~alación y mantenimiento correspondiente 
se compartirá en la misma proporción. Cada una de las Partes será responsable del 
equipo de terminación en su propio punto de interconexión. 

Esta opción 2 será elegible siempre y cuando así lo convengan expresamente las Partes. 

Igualmente, para los casos a los que se refiere la Opción 2, los Enlaces dedicados de 
Interconexión pueden conducir Tráfico unidireccional o bidireccional, según lo 
convengan las Partes. ;- / 

,____ \ " 
1.5.6.3 Esgecificaciones Técnicas de los Enlaces pedicados de Interconexión. tos Enloces 
Dedicados de Interconexión/entre redes y los Puertos de Acceso asociados, deberán 
establecerse de manera digital. \ 

1 
Las Partes realizarán el .intercambio de Tráfico Público Conmutado en protocolo SIP 
(Session lnitiaton Protocol). 

Las condici9)nes mínimas requeridas para el intercambio de tráfico 1 SIP deberán ser las 
siguientes: 1 1 

( 

• Los Puntos de Interconexión a Id red pública de telecomunicaciones de ( 
____ ) para intercambiar tráfico de cualquier origen o destino dentro del 
territorio nacional mediante el protocolo de Internet (IP) correspondientes a los 

. servicios d~ telecomunicaciones estarán ubicados en las ciudades que 
determinen las Partes. 

\ \ 

• La interconexión se llevará a cabo a nivel de capa ñsica mediante enlaces 
ópticos dedicados bajo el estándar Ethernet, por lo que las Partes se sujetarán a 
las características técnicas indicadas en el Anexo A 

' 

• En la interconexión se utilizará el protocolo de señalización SIP. En este sentido, las 
Partes deberán implementar el protocolo SIP conforme a las recomendaciones 
del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus siglas en inglés)/ y con las 
características técnicas indicadas en el Anexo A 
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• Las Partes deberán implementar los equipos, protocolos y procedimientos 
técnicos a fin de cumplir con lo dispuesto en el Plan Técnico Fundamental de 
Numeración y en el numeral 8 del Plan Técnico Fundamental deSeñalización 
respecto a la información que se deberá enviar de acuerdo al tipo de tráfico 
público conmutado que entreguen. 

• Dentro de la interfaz activa se-crecerá (la capacidad de manejo de tráfico con 
incrementos de l O Mbps'á l 00 Mbps. Los crecimientos se realizarán al llegar al 85% 
de ocupación de la interfaz. 

" 1.5.7. CAMBIOS A LA INTERCONEXIÓN. Las Partes acuerdan que cualquier cambio que 
pudiera afectar las características técnicas de la Interconexión, deberá ser no'tificado a 
la otra Parte, a) menos cov -,L meses de anticipación a la fecha en que se pretenda 
realizar. Cuando dichos cambios se deriven por 1decisión exclusiva de uno de las Partes, 
ésta deberá cubrir los costos asociados a la adecuación de los. Puntos de Interconexión 
o Enlaces Dedicado de Interconexión necesarios. 

Tratándose de cambios acordados pc;x ambas partes, o que deriven del cumplimiento 
de alguna resolusión emitida por el Instituto, c~da Parte cubrirá sus propios costos. 

) \ - "· 

1.6 RESPONSABILIDADES. -
\. -

1.6.1. GENERALES. Cada Parte es responsable del servicio que presta a su cliente. Por 
dicha razón cada una de las Partes del convenio sólo podrá exigir a la otra las 
responsabilidades en que tilubiese podido incurrir por la prestación de un Servicio de 
Interconexión. J 

Dada la dificultad que para,los Usuarios tiene determinar a qué parte sea imputable la 
defectuosa calidad del servlcio recibido, las Partes acuerdan colaborar en la mejora 
continua/ de dicha calidad, comprometiéndose a no traspasar a los clientes 
informaciones que no hayan sido previamente pactadas. 

Cada Parte contratante responderá 9e los daños y perjuicios directos causad6s a la otra 
por sus acciones u omisiones que supongan un incumplimiento de las obligaciones 
previstas en el convenio que al efecto suscriban las partes y su Anexos. 

( 

---
No existirá responsabilidad de los contratantes si los daños y perjuicios estuvieran 
causados por Caso Fortuito o Fuerza Mayor. En estos supuestos, la parte cuya red resultó 
afectada podrá en conocimiento de la otra la concurrencia los supuestos indicados, si 1 

es posible, su duración estimada y en todo caso, el momento de su cesación. 

No obstante lo reflejado en los puntos anteriores, las Partes acuerdan que para aquellos 
servicios a los que se acceda usando la red del otro operador, el operador contra el que 
se dirija alguna causa o litigio que afecte a la interconexión comunicará en un plazo no 
mayor de 5 (cinco) días a la otra Parte la iniciación de dicha causa o litigio, asumiendo 

_,,/" 
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cada operador las responsabilidades, ¡abllgaclones, Indemnizaciones o cualesquiera 
otras resoluciones judiciales que puedan derivarse de dicha causa o litigio. 

Cada Parte liberará a la otra de toda responsabilidad judicial o extrajudicial, slem¡Dre y 
cuando estos no sean actos ilícitos y cuya causa sean acciones u omisiones, propias o 
de sus clientes, agentes, empleados o personal de empresas contratadas, en relación 
con el uso de la red y de las facilidades asignadas de forma distinta a la contemplada 
en el convenio que al efecto suscriban las partes y en la legislación vigente, debiendo 
en este caso cada parte dejar Indemne a la otra de tódas las obligaciones 
lndemnlzatorlas a terceros que se produzcan como consecuencia de la reclamación 
judicial o extrajudicial antes Indicada. ----

\ 
En todo caso, la responsabilidad civil de las Partes estará limhada a (1) la reparación de 
los daños directos ?ªusados de~idamente comprobado o (ii) al pago de las penas 
convencionales específicas que le sean aplicables ~n los términos del convenio que al 
efecto suscriban las partes o sus Anexos, en su caso. 

1.6.2 CALIDAD DE LOS SERVICIOSE>E INTERCONEXION. 
/ 

1 Las Partes se obligah a Instalar, la capacidad suficiente para satisfácer la demanda de 
Servicios de Interconexión, q solicitud de alguna de ellas Incrementando la capacidad 
requerida una vez que ésta llegue a una ocupación d~I 85% en hora pico. -

Las Partes reconocen que la calidad del servicio que experimenten los Usuarios de 
ambas Partes, depende de la calidad Individual de cada una de las redes de ellas. Por 
ello se comprometen a realizar los mejores esfuerzos para mantener, a nivel adecuado, 

'-.. \ 
la calidad de sus respectivas redes. , 

Las Partes gc:::i!antlzarán en su red los niveles de calidad descritos en el Anexo E. _,, 

1.7 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS 
J 

1.7. l SUSPENSIÓN TEMPORAL. Cuando se-afecte la Interconexión e lnteróperabilldad 
entre las redes, si sobreviniese un evento de Caso Fortuito o de Fuerza Mayor, que 
Impidieren temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de 

) Interconexión en los términos del convenio .que al efecto suscriban las partes, las Partes 
deberán proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y 
garantizar la continuidad y calÍdad del servicio en yl menor tiempo posible y cumpliendo 
con LQs plazos máximos para la solución de fallas. 

Para tal efecto, las Partes Invariablemente deberári observar el procedimiento de 
escalamiento conforme a la matriz que para dicho fin se contiene en el Anexo "E" del 
convenio que al efecto suscriban las partes. 

\ ~ 
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U_na/vez determinado el origen y/o el sentido de la falla y/o afectación, la parte 
afectada por el Caso Fortuito o Fuerza Mayor llevará a cabo las acciones conducentes 
para lograr una solución lo antes posible. \ 

/ 

SI sobreviniese un Caso Fortuito o de Fuerza Mayor durante periodos de emergencia que 
impidan temporalmente a cualquiera de las Partes prestar los Servicios de Interconexión 
en los términos del convenio que las partes al efecto suscriban, se suspenderán los 
efectos del mismo, por lo que en tal supuesto, las Partes informarán al Instituto, debiendo 
proveerse mutuamente soluciones que les permitan restablecer, regularizar y garantizar 
la continuidad y calidad de la Interconexión e lnteroperabilidad de las redes, hasta en 
tanto la situación que dio origen a la afectación de que se trate, sea superada y se 

~. reestablezcan los Servicios de Interconexión e lnteroperabilidad entre las redes 
afectadas. 

) 

En tales casos, las Partes pagarán, según corresponda, las contraprestaciones 
correspondientes a los Servicios de Interconexión efectivamente prestados hasta el 
momento en que estos hubiesen sido suspendidos. \ 

1.7.2 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXIÓN EN VENTANAS DE 
MANTENIMIENTO. / 

\ 
Las Partes deberán informarse mutuamente con cuando menos 2 (dos) días hábiles de 
anticipación, o antes si es razonablemente posible, acerca de cualquier trabajo, obra o 
actividad que sea razonablemente previsible que pueda afectar: (1) la prestación 

\ continua de los Servicios de Interconexión, (ii) cualquier tipo de vías de comunicación, o 
(iii) bienes de uso común. A dicho efecto, se ide9tificarán las áreyJS en riesgo, la 
naturaleza de los trabajos, obras o actividades involucradas, el tiempo requerido para 
su desarrollo y conclusión total y el tiempo estimado de Interrupción de cualquiera de los 
Servicios de Interconexión. Si lo anterior no es posible por tratarse de trabajos de 
emergencia~ las Partes acuerdan notificarse dicha clrcun~ancia entre sí tan pronto 
como sea posible. En todo caso, las Partes harán su mejor esfuerzo para restablecer el 
servicio. 

\ 
Tratándose de labores de mantenimiento preventivo las Partes deberán programarse y 

...... coordinarse con una anticipación de] (siete) días naturales. Para efectos de lo anterior, 
la Parte que solicite la realización de las labores de mantenimiento debérá enviar un 
informe detallado en el que se incluyan las actividades a realizar y la posible afectación 
a los Servicios de Interconexión, así como,lps tiempos estimados para concluirlas. Estas 
actividades deberán realizarse preferentemente durante los fines de semana o días no 
hábiles, en los horarios de menor Tráfico, o bien durante periodos acordados por ambas ..... 
Partes. 

En el caso de ser necesario para evitar la interrupción de los servicios de interconexión y/ 
siempre y cuando exista viabilidad de rutas alternas, las partes se proveerán rutas r 
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pitemos que permitan mantener la contLnuidad de los Se~vicios de Interconexión~ 
afectados. 

Las Partes reconocen que los SeNicios de Interconexión resultan esenciales para IÓ 
debida prestación dé los servicios que les fueron concesionados, por lo que se obligan 
a reatizar sus mejores esfuerzos para evitar su interrupción. Al efecto, sin perjuicio de las 
obligaciones de cada una de las Partes, conforme al convenio que al efetctosuscriban, 
ambas deberán asistirse mutuamente para que se procure la continuidad de los Servicios 
de Interconexión en los términos pactados en el convenio. 

. -· ~ ) 

1.8 CESIÓN Y ADHESIÓN. Las Partes se obligan a cumplir sus obligaciones objeto del 
convenio por sí mismas y, en consecuencia, los derechos y obligaciones derivados del 
convenio que al efecto suscriban las Partes, en ningún caso podrán ser cedidos, 
gravados o transmitidos en forma alguna\sin la autorización previa y por escrito de la otra 
parte, misma que no será negqda sin razón/justificada, siempre y cuando quien recibe 
la cesión tenga la capacidad jurídica para llevar a cabo las oblig~io11.es adquiridas. 
Dicha autorización, sin embargo, no será necesaria en caso de cesión por cualquier título 
de cuentas por cobrar presentes o futuras, en favor de instituciones de crédito, 
fideicomisos u organizaciones auxiliares del crédito, o cualquieíotra persona o entidad, 
tanto nacional como extranjera. En todo caso, la cesión de cuentas por cobrar estará 
sujeta a las defensas causales o personales entre lasPartes, salvo el caso de facturas no 
objetadas conforme al"convenio que al efecto se suscrito pon las Partes. 

No obstante lo dispuesto en ~I párrafo anterior, cualq0er9 de las Partes podrá ceder 
libremente a sus filiales o subsidiarias aquella parte de la explotación de los Servicios de 
Telecomunicaciones que le fueron concesionados, con la sola autorización que al 
efecto expida el Instituto, siempre que contin6e obligada la parte cedente conforme al 
convenio, salvo consentimiento expreso de la otra Parte. 

1.9 PROPIEDAD Y POSESIÓN DE BIENES. En el supuesto ge que los equipos y dispositivos 
hubiesen sido situados en los/Sitios de Co

1
ubicación o inmue5Tes de-la otra Parte, por 

ningún motivo se entenderá ó .. presumirá que dicha Parte ha concedido a la otra la 
posesión sobre dichos Sitios de Coubicación o inmuebles u otorgado el uso o cualquier 
derecho real sobre los mismos o, en su caso, sobre los equipes y dispositivos. 

',, ~ 

1.1 O SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Cada una de las Partes se obliga a contratar y 
- mantener vigente una póliza de seguro, así como cualquier cobertura adicional, para 

cubrir los riesgos que por la instalación y operación _de los equipos y dispositivos en los 
·--Sitios de Coubicación se pudiesen derivar para la red de cualquiera de la~Partes y los 

1
'tios de Coubicación mismos; en el entendido de que las Partes \deberán designarse 
dmo recíprocamente beneficiarias en cada una de las pólizas correspondientes. 

\ -~ 
/ 
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Estos seguros deberán ser contratados con instituciones de seguros legalmente 
autorizadas por la Secretaría dé Hacienda y Crédito Público. 

~ 

Todos los Servicios de Interconexión que las Partes se presten mutuamente a través de 
personas físicas, serán lleviiidos a cabo por personal que será contratado y pagado poi 
la Parte que preste el servicio, la cual, como empresarip y patrón de dicho personal que 
ocupe con motivo de los Servicios de lnferconexióffrnateria del convenio que al efecto 
suscriban, será el Ünico responsable de_las obligaciones derivadas de las disposiciones 
legales y demás ordenamientos en mqteria""de trabajo y de seguridad social para con 
dicho personal, sin que exista relaciqn contractual alguna, ya sea de carácter laboral o 
de cualquier otra naturaleza, entre el personal de la Parte que preste ~I servicio materia 
del convenio y la Parte a quien le preste el servicio. 

' / 
',__, 

En tal sentido, las P¡artes convienen, por lo mismo, en responder de todas las 
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en contra de la otra Parte, en relación ----
con los Servicios de Interconexión prestados a través de personas físicas y a tal efecto, \ 
cada una de las Partes se obliga a sacar en paz y a salvo a la otra de cualquier" 
reclamación que pudiera hacer el personal de la Parte que presta el servicio y, en su 
caso, a indemnizar y por tanto a reembolsar a la Parte a quien se le presta el servicio de 
cualquier cantidad que por motivo de cualquier reclamación del personal de la Parte 
que presta el servicio, la Parte a quien se le\ presta el servicio tuviese que pagar. 

' í 1 
/ 

1.11 CONDUCTAS FRAUDULE~TAS. Las Parte;: acuerdan trabajar estrechamente y en 
forma conjunta para cgmbatir el uso fraudulento de sus redes po1_parte de terceros. Para 
tal efecto, desarrollarán-equipos de trabajo conjuntos con el propósito de mantener una 
estrecha vigilancia/sobre productos, servicios y segmentos de Usuarios y concesionarios 
de Redes Públicas de Telecomunicaciones para identificar áreas de alto riesgo de 
frflude, valorando dicho riesgo, de~arrollando e implementando políticas y prácti~as 
para la eliminación del mismo, De manera enunciativa más no limitativa, las Partes se 
obligan a realizar las actividades para la detección y prevención del uso fraudulento de 
sus redes que convenga de tiempo en tiem'po. " 

1 
En caso de que alguna de las Partes detééte que un tercero se encuentra haciendo uso 
fraudulento de SUf Redes Públicas de Telecomunicaciones, la Parte que lo haya 
detectado se obliga a dar un aviso a la otra en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
naturales a partir de la fecha en la que se tenga la sospecha de dicha conducta. En 
este caso, la Parte receptora del aviso tendrá un plazo de 60 (sesenta) días naturales 
para allegarse la información necesa~ia para identificar y acreditar las conductas que 
originaron el aviso y par:g entregar esta información a la parte solicitante. Este supuesto 
se aplicará tanto para el tráfico de la Parte como para el tráfico de un operador tercero 
que transporte por Enl<rces Dedicados de Interconexión o Tránsito de alguna de las 
Partes. 

\' -----
Asimismo, las Partes se obligan a no utilizar ningún mecanism0 fraudulento con el objeto 
de evitar el pago de cualquier contraprestación a favor de alguna de ellas que se deba 
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generar bajo el convenio que suscriban las Partes, incluyendo de manera enunciativa \ 
más no limitativa, a la evasión del pago de contraprestaciones originadc5s por la 
prestación de Servicios de Interconexión. 

En cualquier caso, las cbnsecuencias económicas de un posible fraude de los Usuarios 
de la ted de )Jna parte no son trasladables a la otra parte, salvo por incumplimiento de 
las obligaciones que las Partes asuman. 

\ \ 
Para facilitar la prevención del tráfico Irregular, fraudJ o morosidad, las Partes se 
intercambiarán las Informaciones oportunas permitidas por la legislación vigente que se 
acuerden. 

/ 

Cuando se detecte un caso de fraude o morosidad, ambas Partes cooperaran, para 
comprobarlo,-controlarlo y resolverlo en el plazo más breve posible. 1 

\ 

~ 
Las Partes reconocen la facultad que legalmente corresponde al Instituto para realizar 
inspecciones, verificaciones y monit~reos en las instalaciones de cualquiera de las Partes, 
a solicitud debidamente justificada de la otra, con el propósito de verificar la existencia, 
en su caso,de conductas que impliquen el uso fraudulento de sus redes, con base a lo 
acordado por las mismas en los términos del Anexo-que al efecto suscriban. 

1 

' 

1.12 TRATO NO DISCRIMINATORIO. Las Partes convienen en que deberán actuar sobre 
b0ses de Trato No Discriminatorio respecto de los servicios de interconexión que provean 

/a otros concesionarios. \ 

En cas9 de que alguna de las Partes haya otorgado u otorgue, ya sea por acuerdo---9 
por resolución del Instituto, términos y condici9nes distintos a otros Concesionarios, a sus 
propias operaciones, subsidiarlas, filiales o empresas que pertenezcan al mismo grupo 
de interés económico respecto de servicios de interconexión, deberá hacer extensivos 
los mismos términos y condiciones al Concesionario a partir de la fecha en que se lo 
soliciten. A petición del Concesionario, podrán celebrar el convenio o la modificación 
correspondiente, en un plazo no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la 
fecha désolicitud. 

~ 

1.13 ACCESO IRRESTRICTO. Las Partes acuerdan perrQitir a sus Usuarios, el acceso a 
cualquier contenido, servicio o aplicación que se ofrezca por cualquier prestador de 
servicios legalmente autorizado, sin cargo adicional alguno por el uso bajo la capacidad 
contratada, así como para conectar cualquier dispositivo que se tenga debidamente 
homologado. -

/ 

En ningún caso ninguna de las Partes podr_p obligar a la otra el pago de elementos o 
funcionalidades de la Red que no se requieran para la Interconexión o para la prestación 
de los Servicios de lntercor=iexión. 

1 
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1.14 RECIPROCIDAD. - Laspartes convienen en que de conformidad ton lo dispuesto en 
el Artículo 132 de la Ley, y sujetoa lo establecido en sus respectivos títulos de concesión,. 
las mismas deberán actuar sobre bases de reciprocidad, en tarifas y condiciones, 

\ respecto de los servicios de Interconexión que se proveqr con tapacidades y funciones 
similares entre sí, y abstenerse de exigir condiciones qúe no son indispensables para la 
Interconexión. 

\ 
1.15 CAUSALES DE RESCISIÓN. Son causas de rescisión del convenio que al efecto 
suscriban las Partes, además de cualquiera otra establecida al efecto en el mismo, los 
eventos que a continuación se describen. 

/ 

1.15. l REVOCACIÓN DE LA CONCESIÓN DE ALGUNA DE LAS PARTES. Si el Instituto o 
cualquier autoridad competente revocara la concesión otorgada en favor de alguna 
de las Partes conforme a lo previsto en las Declaraciones I b) y II b) de este instrumento 
y la resolución de revocación hubiese quepado firme, para todos los efectos legales a 
que huBiese lugar. 

/ 1 

1.15.2 RESCISIÓN POR INCUMPLIMIENTO A OBLIGACIONES DE PÁGO. Si el evento (Causa 
de Rescisión) descrito a continuación ocurriese y subsistiese por más de 30 (treinta) días 
a partir de, que la Parte afectada hubiese efectuado la notificación a la que se hace 
referencia a continuación, independientemente de los remedio~1 previstos por la 
Legislación aplicable, la Parte afectada podrá rescindir el convenio/ mediante una 
notificación por escrito a la parte incumplida, con copia para el Instituto dada con 30 
(treinta) dí9s naturales de anticipación a la fecha de rescisión prevista: 

Si alguna de las Partes incumple en el pago de contraprestaciones debidas a la otra por 
Servicios d~ Interconexión por más.de 30 (treinta) días naturales a partir del vencimiento 

) de la de!,.lda correspondiente, siempre y cuando el monto no se encuentre en 
procedimiento de dispu!P conforme al convenio- y que se hubiese reclamado 
infructuosamente el pago de las fianzas correspondientes o haberlas hecho efecti\19s de 
manera insuficiente. 

En el entendido de que la falta de pagó de aquellas Facturas Objetadas en proceso de 
resolución no será considerada como incumplimiento a obligación de pago alguna, 
hasta en tanto se agote el procedimiento establecido en el convenio. 

En caso de que ocurriese cualquiera de las Causas de Rescisión indicadas en esta 
condición, la Parte prestadora del servicio deberá presentar a la Parte receptora del 
servicio, el aviso correspondiente dentro de los 90 (noventa) días hábiles posteriores a la 
fecha en que se presente dicha Causa de Rescisión, indicando su deseo de dar por 
terminado el convenio, en cuyo Ca$O la Parte receptora tendrá un períodd de gracia de 
30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha de recepción del aviso para 
subsanar o evitar que se continúe presentando la Causa de Rescisión correspondiente.

1 
Transcurrido dicho plazo sin que se subsane la Causa de Rescisión respectiva, Id rescisión 
surtirá sus efectos inmediatamente al finalizar el período señalado. En este caso los días 

/ 
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hábiles se computarán en término~ de lo establecido por el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. ,-

A partir del momsmto en que surta efectos la rescisión del convenip, en los\ términos 
previstos en el mismo, las Partes acuerdan y reconocen que el Instituto podrá adoptar 
las medidas pertinentes-para la ¡:arotección de los intereses del público en general, de los / 
Usuarios y de los Suscriptores de las Partes. 

\ ( 

Conforme a las estipulaciones contenidas en la Ley, las Partes se abstendrán de 
interrumpir el tráfico de señales de telecomunicaciones entre concesionarios 
interconectados, sin la debida autorización del Instituto. 

1 ;1.16 VIGENCIA 

\ 

1.16.1 PLAZO INICIAL. El convenio que al efecto suscriban las part_es deberá tener una 
vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018, salvo que sea modificado, terminado 
anticipadamente o res9indÍdo conforme a lo previsto en el presente convenío y demás 
disposiciones aplicables. 1 

;Sin embargo, si al concluir el plazo del Convenio, las Partes continúan siend6 titulares de 
una concesión\de las previstas en la ley, los términos y condiciones del Convenio 
continuarán aplicándose hasta que,•conforme a lo previsto en el artículo 129 de la Ley, 
las Partes celebren un nuevo convenio de interconexión o exista una resolución emitida 
por la autoridad competente en el sector. 

En todo caso, las obligaciones de pago líquidas y exigibles derivadas del Convenio 
relaci0nadas con los Servicios de Interconexión efectivamente prestados subsistirán 
hasta su debida e íntegra solventación. 

Las Partes podrán iniciar las negociaciones del nuevo Convenio, para efectos de que al 
momento de la terminación por vigencia del Convenio ya estén en posibilidad ~ firmar 
un nuevo co~venio de interconexión para el año siguiente. 

1.17 AVISOS Y NOTIFICACIONES 
~ 

1.17.1 oeMICILIO DE LAS PARTES. Para todo lo relativo o relacionado con el c0nvenlo 
que al efecto suscriban las partes o para toda~)as notificaciones, comunica~iones o 
avisos que las Partes deban darse en cumplimiento al convenio, éstas designan como 
sus domicilios convencionales, los siguientes: -- ~ 
~ / ~ 

( ___ ): 

/ 
( 

Razón Social 
Calle y número: 
Colonia: 
Código Postal: 
Estado, Municipio: 

29 



Teléfono: 
Fax: 
Atención: 

~ 

) : ( ) \ 

Teléfono: 
Fax: 
Atención: 

1.17.2 NOTIFICACIONES. Todas las notificaciones o avisos que las Partes deban darse 
conforme al convenio que al efecto suscriban, se efectuarán por esqito con acuse de 
recibo y se considerarán realizadas en la fecha de su recibo, en forma fehaciente, por 
la parte a quien van dirigidas. 

En caso de que una de las Partes, lleve a cabo una modificación a la denominación 
social o de representante legal, previsto en el convenio, se encuentra obligado a hacerlo 
del conocimiento de la otra parte a la brevedad posible y las notificaciones y efectos 
del convenio con los datos anteriores al cambio surtirán efectos legales hasta 5 (cinco) 
días hábiles posteriores a dicha notificación. 

Las notificaclor1es vinculadas con las obligaciones detivadas del convenio podrán 
realizar a través de medios electrónicos si las Partes así lo determinan para lo cual se 
regirán de acuerdo a las disposiciones de(Código de Comercio. 

1.17.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En caso de que cualquiera de las Partes cambiara de 
domicilio, deberá notificarlo a la otra parte con cuaAeo menos 5 (cinco) días hábiles de, 
anticipación a la fecha en que ocurra tal evento, de lo contrario se entenderá que los 
avisos, notificaciones o comunicaciones que conforr¡ne al Convenio deban darse, 
surtirán efectos legales en el últirqo domicilio así informado a la otra parte; en el 
entendido de que, en todo caso, dicho dqmlcllio deberá estar ubicado en México. 

1.18 FORMALIZACIÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspondientes deberán adjuntarse 
al cuerpo del convenio que al efecto suscriban las partes debidamente firmados por los 
representantes legales de las Partes. 

l.19 JURISDICCIÓN, DERECHO APLICABLE Y DIVERSOS 

1.19. l JURISDICCIÓN. Para todo lo relativo al convenio que al efecto syscrlbQp las partes, 
estas deberán acordar expresamente someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con residencia en el Ciudad de México, por lo tanto, renuncian 
expresamente al fuero que pudiera corresponderles por razón de su domicilio presente, 
futuro o por cualquier otra_causa. 

~ \ 

1.19.2 ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Las Partes deberán expresar su firme 
convicción que, de toda buena fe, en caso de presentarse diferencias o disputas por 
virtud de la interpretación y cumplimiento del converilo que al efecto suscriban las partes 

/ 
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o de sus Anexos, y para cualquier-aspecto técnico y administrativo, <de determi.0ación 
de costos, contraprestaciones y otros que requieran capacidad técnica e~ecífica, 
tratarán razonablemente de resolverlas entre ellos en forma amistosa en un plazo de al 
menos 30 días naturales antes de iniciar otro tipo de procedimiento, y al efecto, seguirán 
un proceso de consulta mutua a efecto de evitar controversias, incluyendo, si las Partes 
lo consideran necesario, consultas a expertbs '.o autoridades sin que estó i~plique 
renuncia a los derechos que tengan, lo anterior con independencia de la posibilidad 
que tienenlos concesionarios de solicitar la intervención del Instituto en caso de existir 
términos y condiciones no convenidas entre las partes. 

Se deberá considerar que los intentos para lograr una solución amistosa de común 
acuerdo han fracasado, cuando una de las Partes notifique por escrito a la otra que íos 
negociaciones no han sidQ, satisfactorias en cualquier estado del procedimiento, en 
cuyo caso, lds Partes podrán ejercer sus derechos como proceda conforme a la ley. 

1.19.3 EMPWAMIENTOS. Las Partes deberán a~ptar que solámente podrán ser 
emplazadas en rela_ción con cualquier acción o procedimiento relacion9do con 
Convenio en el domicilio convencional indicado. 

1. 19.4 RENUNCIA DE INMUNIDAD. Las Partes deberán declarar y convenir en que en la 
medida en que cualquiera de ellas y sus socios o accionistas o cualquiera de sus bienes 
tenga o posteriormente adquiera cualquier derecho de inmunidad de demanda, de 
Jurisdicción de tribunal, de embargo precautorio, embargo en ejecución de sentencia, 
de compensación, de ejecución o de cualquier otro procedimiento legal por cualquier 
causa, renunciarán irrevocablemente a dicho derecho de inmunidad con respecto a 
sus deberes y obligaciones conforme al convenio que al efecto suscriban las partes y 
con respecto a cualquier procedimiento legal para exigirlos y para ejecutar cualquier 
laudo o sente~ia dictada en cualquiera de dichos procedimi~ntos. \ \ 

Del mismo modo, las2-artes deberán declarar y convenir en que ellas, sus filiales, afiliadas, 
socios o accionistas, se obligan a considerarse como mexicanos respecto de los bienes, 
derechos, concesiones, participaciones o intereses de que sean titulares rela~ionados 
con el objeto y cumplimiento del Convenio, y a no invocar, por lo mismo, la 1protección 
de gobierno extranjero alguno, ya sea por .la vía diplomática o por cualquier otra. 

1. 19.5 LEY APLICABLE. Para toao lo relativo al convenio que al efecto su~criban las Partes, 
estas deberán acordar qye el mismo se regirá por el derecho sustantivo y las leyes y 
disposiciones aplicables en los Estad_os Unidos Mexicanos. 

1.19.6 MODIFICACIONES. Ninguna modificación de término o condición alguna del 
Convémio que al efecto suscriban las partes, y ningún consentimiento, renuncia o 
di~ensa en relación con cualquiera de dichos términos o condiciones, tendrá efecto a 

nos que conste por escrito emanado de un acuerdo adoptado entre las Partes o por 
resolución administrativa o Judicial firme o que haya causado estado y aun entonces 

di a modificación, renuncia, dispensa o consentimiento sólo tendrá efecto para el 
so, y fin específicos para el cual fue otorgado. 
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1.19.7 TíTULOS. Los tttulos de las Cláusulas y los subtítulos de los incisos del ponvenio, no 
deberán tener más fin que la conveniencia de las Partes y no podrán afectar ni-fendrán 
efecto alguno para la interpretación del convenio que al efecto suscrit)an las partes. 

) / 
1.19.8 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. Toda/disposición del Convenio que esté o llegare 
a estar prohibida por la ley o sea inexigible, será ineficaz e inefectiva en la mismb medida 
de dicha prohibición o inexigi!Dilidad, sin por ello · restar valor o eficacia a las demás 
disposiciones del convenio que al efecto suscriban las partes. 

1.19.9 INFRACCIÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. Las Partes deberán ser 
responsables, indemnizarán y mantendrán en paz y a salvo a la otra porté por todos los 
gastos, incluyendo honorarios de abogados, pérdidas o daños que pudiese provocar 
cualquier reclamación, acción o demanda que tuviera como origen el que una de ellas 
infringiera o violara derechos de propiedad· industrial o intelectual de terceros en 
relación a los Servicios de'lntetconexión. 

Las Partes, de ningún modo, podrón dificultar o impedir, de he¿ho o de derecho, la 
\ . 

interconexión de las Redes Públicas de Telecomunicaciones y la interoperal::Silidpd de los 
servicios conforme a lo previsto en el convenio que al efecto suscriban las partes 
mediante el ejercicio de los derechos de propiedad intelectual e industrial. \ 

1.19,. l O ACUERDO INTEGRAL. El convenio que al efecto suscriban las partes~ incluyendo 
sus Anex<;:>s, constituye el acuerdo integral de prestación de Servicios de Interconexión 
entre ( ____ ) y ( ____ ), y dejará sin efecto toda negociación previa, 
declaración y acuerdo, ya sea verbal o escrito, en lo que se oponga al presente 
Convenio. 

El convenio deberá estar firmado por triplicado, por los representantes 
debidamehte facultados de las partes, en la Ciudad de México,, el_ d~ _____ de 2017. 

( ___ ) 

Apoderado Legal 

Testigo 

1 

Por: ) ----
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Apoderado Legal 

Testigo 
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ANEXO A 

ACUERDOS TÉCNICOS 

J 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 
/ 

A 
I 

ACUERDO\TÉCNICO PARA LA INTERCONEXIÓN DE LAS REDES 
I 

Las Partes acuerdan establecer los siguientes1términos y condiciones para la interconexión de sus/~especttvas, 
' 1 ' 

redes públicas de telecomunicaciones, no obstante en caso de duda o interpretación al respecto, las Partes 
podrán tomar como referencia los términos y condiciones-aplicabl,es, de conformidad con lbs condiciones 
mínimas de interconexión determinadas por el Instituto, debiendo en todo caso asegurarse la interoperabilidad 
entre ambas redes. \ \ 

/ 

A 1. ACCJERDOS TÉCNICOS DE INTERCONEXIÓN PARA SEÑALIZACIÓN SIP. 

TEMA 1. Puntos de Interconexión 

__/ 

( ____ ) deberá entregar a ( ____ ) la siguie1nte información relativa a los puntos de interconexión: 
l) Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 1 

2) Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de il\'lterconexión. 
Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del ir:iglés Session Border'1Controller) y/o de los 
gateways que permitan la interconexión. 

/ 

1 

\ 

La interconexión lógica para el intercambio de tráfico de intercone¡ión IP se ~stablecerá empleando una 
topoJogía SBC-SBC mediante un modelo peer-to-peer privado, esto es mediante el establecimiento de enlaces 
punto a punto entre los concesionarios que intercambian tráfico. Sin embargo, en función de la necesidad de \. 
redunda'i1cia, cada una d.e las partes tendrq liberta.d de i~volucrar uno o yarios SBC. \ ~ * 

• \ . \ o=! 
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'----- ---
\ TEMA 2. Señalización 

'\\ 

i 
INCISO 2.1 Protocolo de señalización _/ 

. ~ 

En la interconexión IP se utilizará el protocolo de señalización SIP 2.0, en este sentido, las Partes deberán 
implementar dicho protocolo conforme a las recomendaciones del Internet Engineering Task Force (IETF, por sus 
SÍglas en inglés) y las Disposiciones Técnicas que emita el Instituto. 

/ / 

Este sistema de señalización se utilizará para todas aquellas comunicaciones ql.Íe requieran de la creación y 
administración de sesiones a través de protocolo IP. Se utilizará en el intercambio de tráfico telefónico y en el 
futuro, podrá ser ampliada y modificada para otros tipos de tráfico. 

Ambos Concesionarios aceptan utilizar la señalización SIP 2.0, según las recomendaciones de la RFC 3261. 
\ 

Adicionalmente se utilizan leis siguientes normas: 
- La utilización del protocolo UDP (RFC 768) 
- Real-time Transport Protocol (RTP) (RFC 1889) para transportar datos en tiempo real y proveer calidad de 

\ seNicio (QoS) 
- Session Description Protocol (SDP) (RFC 4566) para describir las sesiones multimedios. 

Las caracterfr1ticas específicas que se utilizarán en este protocolo son: 

- Se utilizará IPv4 y/o IPv6 de común acuerdo entre las partes. 

Dentro de la negociación inicial SDP, se deberán enviar los perfiles de codificación y compresión de voz: 

G.729 Paylo52]d Type: 18 annexb=no 
G.729b Payload Type: 18 annexb=yes "' 
G.71 l Ley A Payload Type: 8 
AMR-NB Payload Type: 96-127 

- \ Las direcciones utilizarán tel URL (RF~ 3966). 
- Se utilizará un tamaño de 20ms para el muestreo y encapsulamiento de la voz. 

~ 
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~tilizará un tamaño de hasta 1100 bytes sin fragmentar para los paquete; de señalización. 
- Se trasportará SIP a través de paquetes UDP. 

1 
1 En el modelo de oferta/

1
contestación la red origen propondrá la preferencia en el uso de los códecs y la red destino 

determinará el códec a utilizar. ¡ ( 

J 

Si la red origen y destino utilizan señalización IP, la red de1 tránsito no realizará níngún proceso de transcodificación 
------ j 

permitiendo fluir los paquetes de voz, tal como las redes de origen y destino lo hayan negociado. 
/ 

La utilización del Anexo B para el Codee G729 se guiará baj9' la siguiente tabla: 

Oferta 1 Respuesta 1 Utilizar<< 1 '/ ", 

Anexo B=no Anexo B= es Anexo B=no 
\___ 

/ 1Anexo B=no Anexo B=no Anexo B=no 1 

/ 

\ 
\ 

Si no está presente Anexo B se considera que no es soportado y la llamada se establecerá con el anexo B 
desactivado. 

/ 
La transmisión de FAX debe ser en la modalidad de MODEM/FAX donde se indica que una vez establecida una 
llamada de voz es prioritario establecer primero la sesión/de MolP confo~rme 61 ANEXO F de la recomendación T.38 
de UIT-Tly posteriormente conmutar al protocolo T.38. / \ - / 

\En caso de que ambas redes, orig1en y destino soporten T.38, se utilizarp dicho ~odec para gestionar la sesión _de 
Fax/modem, pero en caso contrariq, la red origen indicará un camt>io de COQEC a G.71 lA y deshabilitará la 
cancelación de Eco y qetección de bctividad de voz 01 AD}., 

\¡ \ 

Las direcciones utilizarán el formato "SIP URI", de acuerdo con el RFC 2396 - Unifor!)1 Resource ldentifiers (URI), e 

\ 

-, 

incluyeran el parámetro "user=phone,, y RFC 3261 ~ \ ~ * 
\ rn~ o-

sip:nnnnn@host:506~user=phone 
I i ~ 

\ 
".../ / 
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\ "' 
El parámetro "user=phone" indica que la porción "user del URI" (parte izquierda del signo@) corresponde a un número 
telefónico. / 
Se utilizarán los siguientes mensajes de la norma RFC 3261: (M: Obligatorio, O. Opcional) 

) 

\ 

# Mensaje Estado Referencio 
/ 

SIP \ 

l ACK M De acuerdo a RFC 3261 
2 BYE M De acuerdo a RFC 3261 
3 CANCEL IM De acuerdo a RFC 3261 
4 INVITE M De acuerdo a RFC 3261 
5 JJPDATE M De acuerdo a· RFC 3311 
6 PRACK M De acuerdÓ a RFC 3262 
7 OPTIONS* M De acuerdo d RFC 3261 

(*) Con Max-Forwards=0, pdra verificar que el objetivo es alcanzable 

/ 

/ 

Se utilizará el encabezado OPTIONS para generar un "keep olive", de la siguiente manera: El nodo A envía 
de manera periódica el mensaje OPTIONS al nodo B, y el nodo B responde con un ':200 OK". Si el nodo B 
deja de responder entonces el nodo A bloquea la ruta pero continúa enviando el mensaje. En el momento 
que el nodo B vuelve a responder se reactiva la ruta. 

Se utilizará el método INVITE para iniciar el establecimiento de la llamada, y podrá utilizarse las respuestas, 
temporales l xx, y en función, de la d.inámica de lq Hornada podrá haber envío de "medio prematuro para 
envío de anuncios o ring-back tone por la red terminante", pero NO será sino hasta que haya una respuesta 
permanente: 200 OK (invite), cuando se considere que la llamada se ha establecido y proceda cobro 
al1guno. 

La liberación de la llamada podrá presentarse en tres diferentes etapas: 
\ 

1. Cuando la llamada sea rechazada, se utili~ará la una respuesta tipo 4xx, 5x o 6xx, y se podrá~gregar el valor 
de causa en el encabezado "Raason",bajo la especificación Q.850. 

"' 
/ 
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2. Cuando la llamada se encuentrf] en proceso de establecimiento, se utilizará el método CANCEL 
/ ' 

( 

\ 
3. éuando se requiera terminar una llamada que se ha establecido exitosamente, se considerará corQ_ el mensaje 

de liberación (BYE). La recepción de BYE indic,a el fin de la tasación de la llamada. 
' / \ 

L'Gs v?lores de los números Origen (A) y destino (B), se enviarán en método SIP INVITE como sigue: 

Origen: Parámetro "user'' contenido en el header From y para los casos de uso del encabezado Privacy 
se utilizará el heac;ler P-Aserted-ld. En caso de discrepancia entre ellos, se utilizará el FROM para 
facturación. 

/ 

En los casos en que la llamada sea de origen nacional se (ncluirá el número origen ~e acuerdo con el formato 
defirlido por la autoridad, es decir l O dígitos (NIR +7 u 8 dígitos). Eq los casos en los que la llamada sea de 
origen internacional y cuando el número de "A" esté disp9nible, se entrégará a la red de destino. Cuando no 
esté disponible, se utilizará el valor unknown@unknown.invalid. 

'\ 

Destino: Parámetro "user'' contenido en el header Request URI. 
' - I 

1 ) 
El mensaje PRACK se utilizara cuando se requiera la transmisión confiable de respuestas SIP provisionales SIP. 
(l Ol-199) 

El mensaje UPDATE se utilizará para modificar el estado de la sesión sin cambiar el estado del diólogo o para 
la actualización de la sesión establecida (refresh) 

----:, / "' 
Envío de Medio prematuro para el Tono de Llamada Normal y Anunciqs 1 \ 

/ ~ . \ / 

• 1 

El medio temprano hacia' atrás le permite a 19 red terminante proporcionar información a la parte !!amante ¡:¡:¡ z 
estrictamente para propósitos de progreso de la llamada y 1no involucra intero.ambio de datos entre los usuarios 8 ~ 

. , ' o~ terminales. 1 
1 

1 1 s:: S 
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// 

Para propósitos de autorización de medio temprano se podrá utilizar"el encabezado P-Early-Media ( con valor 
sendonly) y Require: l 00 rel en una respuesta l 8x hacia la red originante. 

\ 

Cuando existe interácción con la RTPC, el medio temprano hacia atrás enviado por la RTPC comprende típicamente 
el envío del Tono de Llamada Normal ("ring-back"). 

/ ~ 
~' ) 

La recepción de la respuesta PRACK al mensaje l 8x permitirá a la red Termincmte el envío ~I medio temprano. 
---

Se podrá utilizar la Respuesta SIP 183 (Progress), incluyendo "SDP", de tal manera que la Red originante que reciba 
este mensaje abrirá el canal de audio para la reproducción de medio temprano. 

Cuando no exista medio temprano la recepción de la respuesta 180 permitirá a la red Originante la reproducción de 
tono de llamada normal localmente conforme a la RFC 3960. 

--------

No obstante lo anterior y tomqndo en cuenta el rápido desarrollo tecnológico, i~movación y dinamismo de las 
telecomunicaciones, las especificaciones y recomendaciones técnicas antes mencionadas podrán ser modificadas, 
sustituidas o actuqUzadas, de acuerdo a la evolupión de las Recomendaciones de los organismos internacionales o 
de la norma o disposición técnicd\que en su momento emita el Instituto Federal de Tel~omunicaciones. 

Adicionalmente, se considerarán los siguientes encabezados: 
Privacy, Reason (en una respuesta), P-Asserted-ldentity y From. 

1 ,_ _ ___,--

\ 
De forma opcional se podrá utilizar el encabezado P-Early-Media 

- -

INCISO 2.2 Pruebas previas del protocolo de señalización 
/ 

\ Los Concesionarios aceptan losprotocolos de señalización de acuerdo a la Norma Técnica que para tal efecto 
emita el Instituto y/o que acuerden entre ellos. -______ 

Previamente a cada nueva interconexión directa que se lleve a cabo, ambas Partes realizaran pruebas de 
interoperabilidad entre las redes conforme al protocolo y calendario que ambas acuerden para ello, que en 
ningún caso podrán demorar más de 90 días naturales. 

____, 
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._____ 

/ 

Las partes informarán lqs direcciones IP de cada Punto de Interconexión IP. 
\ 

INCISO: 2.3 Intercambio defDígitos 
\ \ \( 

A continuación se definen los dígitos que deberá enviar el coJ1cesionario origen gl concesionario destino de la 
llamada. \ 

Llamada Local 

Llamada LD Nacional 

Llamada LD Nacional 

" Llamada LD I7ternaciol'1al/Mundi~I 

Llamada LD lnternacionalJMundial 

Presuscripción LD Nacional 

Presuscripción LD Nacional 

Llamadas de cobro revertido 

Llamadas a Números 900 

LD Internacional /Mundial 
presuscripción 

EQRP o FIJO 

EQLLP 
( 

EQRP o FIJO 

EQLLP 

EQRP o FIJO 

EQLLP \ 

--EQRP o FIJO 

Núm. No Geográfico 

Núm. No Geográfico 

FIJO 

IDD + IDÓ + Núr;:n~ro nacional 
\ 

IDD + BCD + 045 + Número nacional 

IDD + BCD + Número naciondl 

IDD + ~CD + l + Número nacional 

IDD + BCD + Número nacional 

IDD + ABC + 045 + Número nacional 

IDD + ABC + Número nacional 

Ol +ABC+IDO+800+7D 

01 +ABC+IDO+900+ 7D 

, 00+ABC+Numero lnternacional/Mumdial 
I / -
I ~ 

\ 1 '-

Nota: l) Para este escenario se considerará llamada local cuando el NIR de destino coincida con el NIR del Punto 

"i 

-- . \ / 

de Interconexión y la llamada sea de origen nacional. Opcionalmente, la parte que envía la llamada podrá enviar 
todas las llamadas en formato LD Nacional y la red de destino deberá recibirla. 
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Para escenarios de tránsito, el intercambio de dígitos será: 
~ 

EQLLP 
, Envía IDD+IDO+044+NN IDD+IDO+044+NN 
'Recibe - IDD+IDO+044+NN l IDD+IDO+044+NN 

Local IEQRP 1 Envía IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 
' IRecibe •. IDD +IDO+ NN -- 11DD +IDO+ NN 

FIJO 1 Envía IDD +IDO+ NN IDD +IDO+ NN 
'Recibe IDD +IDO+ NN IIDD +IDO+ NN 

EQLLP 1 Envía IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN 
'Recibe IDD+BCD+045+NN l IDD+BCD+045+NN 

LD Nacional IEQRP 
, Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
'Recibe IDD +BCD+ NN IIDD +BCD+ NN 

FIJO 1 Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 
rRecibe IDD +BCD+ NN IDD + BC[)+ NN 
Eí:JVÍa IDD+BCD+ 1 + NN \ IDD +BCD + 1 +NN \ 

EQLLP 
Recibe IDD +BCD + 1 +NN IDD + BCD + 1 +NN--LD 
Envía IDD +BCD+ NN I IDD +BCD+ NN 

Internacional EQRP 
Recibe IDD +BCD+ NN L!_DD +BCD+ NN 

/Mundial 
Envía IDD +BCD+ NN IDD +BCD+ NN 

FIJO 
Recibe IDD +BCD+ NN I IDD + BCD + NN 

Llamadas de cobro 
~ 

1 Envía 01 +ABC+IDO+800+7D 01 +ABC+ID0+800+7D 
revertido j 

1 Recibe 01 +ABC+!DO+800+7D IOl +ABC+!DO+800+7D 

Llamadas a Números 900 1 Envía \ 01 +ABC+!DO+900+7D 01 +ABC+!DO+900+7D 
'Recibe 01 +ABC+!DO+900+7D 101 +ABC+!DO+900+7D 

~úmero Nacional = Número de Identificación de Región + Número Local 
Notas: 

\ ' 
• El punto de interconexión en el cual se entregará este tipo de tráfico será el acordado entre los concesionarios 

' / 

\ / 
/ 
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• Para todo el tráfico el Número real de "A" será intercambiado entre concesionarios como NN 
\ 

• Las marcaciones de llamadas LD e.rróneas deberán ser l:DloqueadasJen la red de origen. 
NN = Numero Nacional '\ -

/ 

\ 

Nota: l) Para este escenario se considerará llamada local cuando el NIR de destino coincida con el NIR del Punto 
/ de lnterconexióny la llamada sea de origen nacional. Opcionalmente, la parte que envía la llamada podrá enviar 

todas las llamadas en formato LD Nacional y la red-de destino deberá recibirla. 

\ 

/ 
'1 

2-) En los escenarios de tránsito, la red que provee dicho servicio conseNará sin modificar el IDO Y BCD de origen. 

'"'--

TEMA 3-. Interconexión 
/ 

INCISO 3.1 Realización ñsica 
~ i 

Cada Concesionario proveerp un enlace de fibra óptica tipo monomodo que podrá ser propio o arr~ndado y un 
Puertb de Acceso óptico par~ que se conecte el enlace de la otra parte. - / · 

\ / 

El enlace será tipo Ethernet dedicado con el estándar IEEE<802.3 versión 2012, con una interfaz activa l 000 Base - LX 
con un conector LC y un tamaño de trama de 1536 bytes. 

Dentr<:2> d~ la interfaz activa se crecerá la capacidad de manejo de tráfico con incrementos de l O Mbps o l 00.Mbps. 
Los crecimientos se realizarán al llegar al 85% de ocupación. 

\ .J 

Los puertos de ac~~~o que proporcione el Concesionario Solicitado ser_pn de capacidades acordes a la capacidad 
del enlace de transmisión de interconexión / · 

TEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos 

INCISO: 4.1 Recepción de'Enlaces de Señalización y Puertos de Acceso. 
\ 

-,-mz ,- u, 

l . Los requerimientos de servicios de puertos y enlaces Gle señalización deberán ser contratados conforíl[)e a § ~ 

\ 

los plazos establecidos en el Anexo E. ~ S-
/1 1
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2. Una vez realizado un contrato de puertos o enlaces de señalización, el Concesionario Coqtratante no podrá 
cancelar o modificar la ubicación de dichos puertos o enlaces de señalización ántes del periodo 
mencionado en ~I punto anterior. " 

3. Para la recepción de los puertos y enlaces de señaliz~ción se seguirá el procedimiento que las Partes 
acuerden. 

Se realiÍarán pruebas conjuntamente entre las Partes del medio de transmisión durante un tiempo de 15 minutos 

Se '-llevará a cabo un monitoreo de 24 horas de los-puertos y enlaces de señalización que se están recibiendo, 
antes de la puesta en opéración de los mismos. Dicho periodo de observación o monitoreo será responsabilidad 
del contratqnte. En los casos en que el contratante no tenga acceso a uno de los dos extremos, el proveedor 

' conectara en bucle dicho extremo. 

TEMA 5. Operacíón y Mantenimiento / 

INCISO 5.1. Premisas. 

Se considera aceptado un oolace de señalización para su operación cuando l¡ia cumplido exitosam~nte el o 
los Procedimientos eS¡3ecificados en el inciso 4 anteri.or. 

\ 
Todas las funciones de mqnejo de tráfico serán ejecutadas de manera no discriminatoria, sin excepción y bajo 

/ tóda circunstancia. _ 1 

Para una misma categoría de servicio los enlaces de señalización deberán ser tratados en forma no 
discriminatoria. 

Los Enlaces de Señalización que se utilizarán serán a nivel El. 

INCISO: 5.2 Mantenimiento Programado 

/ . / 

l. Se define como "Mantenimiento Programado" cualquier actividad programada con anticipación que se 
realice en la red de un Concesionario y pueda afectar el servic'io de otro Concesionario. 
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/ 

~oda Concesionario deberá establecer un Punto Único de Cbntacto Operativo que será responsable de 
notificar y coordinar los mantenimientos programados con el o los otros Concesionarios. 1 

/ 
/ 

/ 

/ 

' - 1 \ / ' 

3. Todo Mantenimiento deberá: 
- Ser no~ificado con 8 ~ocho) días naturales de anticipación. 
- Ser ejecutado preferentemente entre las 00:00 y las 06:00 horas (horddocal). 
- Contener en la notificación, como mínimo: 

- Nombre y cargo de lb persona que notifica, 
Día '{'hora de inicio. 

- Tiempo estimado de duración del mantenimiento / 
Probable afectación' o efectos en la R~d del · otro Concesionario 
mantenimiento (incluir listado de servicios afectados por intervención) 

- Número(s) telefónicos de coordinación. 

/ 

\ " 

durante las acciones de 

'" 
- Acciones preventivas en caso de contingencia que ocurran durante las acciones de mantenimiento. 

) 

4. La recepción de toda notificación deberá ser confirmado de forma inmediata y por escrito vía correo 
1 

electrónico y debe contener como mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que recibe la notificación. / I 

- Día y hora de notificación. 
/ Número(s) telefónicos de coordindción. 
- Número o clave de acuse de reélbo. 

INCISO: 5.3 Mantenimiento Correctivo ~ 
/ 

/ 

l. Se define como "Mantenimiento Correctivo" el conjunto de acciones que se realizan desde que se detecta 
que los parámetros de operación están debajo de los niveles mínimos convenidos, hasta que dicha situación 
se corrija. \ 

2. Notificación y recepción de rel;)ortes de fallas. ; \ 
Cada Concesionario tendrá que-establecer un Punto Único de Contacto para no+ificación y recepción de rrJ z 

"( ,- u, 

reportes de fallas con disponibilidad de 7 días a la semana, 24 horas al día todos los días del año, así corno g =l 
~ ~s 

cO -
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\ 

también deberá proveer información referente al proceso de escalamiento. El Punto Único de Contacto de 
1 

las Partes es: 

( ___ ) 
- Nombre del contacto: 
- Puesto del contacto: 
- Teléfonos de localización del coÍ¡)tacto (fijo y móvil): 

Fijo: (55) 
- Correo electrónico: / 

( ___ ) 
- Nombre del contacto: --- Puesto del contacto: 
- Teléfonos de localización del contacto (fijo y móvil): 

Fijo 
Cel 

- Correo electrónico: 

3. Todo reporte de falla deberá contener como mínimo: 
- Nombre y cargo de la persona que notifica. 
- Día y hora de reporte 
- Día y hora de la falla 
- Tipo de falla, con todos los datos necesarios para su ubicación 
- Sefvicio(s) y NIR afectado(s) 
- Número(s) telefónicos-de coordinación 
- Puntos de Interconexión afectados 
-Según el tipo de falla se entregará la información disponible para su localización. 

! / 

4. Las responsabilidades del Punto Único de Contacto serán: 
- Recibir reporte de quejas. 
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- Notificar, a más tardar una hora después de 
1
recibir un reporte de falla, un diagnóstico inicial y un tiempo 

estimado de reparación. 
- En caso de ~ue cambie el tiempo éstimado de reparación, o en su defecto, media hora antes/de expirar 

el tiempo de reparación inicialmente señalado deberá existir una actualización y un nuevo tiempo 
estimado de solución de la falla. ~ 

1 

- Coordinar con las propias áreas de mantenimiento la ubicación y reparacion de fallas 
- Coordinar actividad~s cpnjuntas entre Concesionarios para minimizar el impacto de las fallas en las 

1 1 

redes 
- Activación de los procedimientos de emergencia y contingencia acordadds en el Anexo E del presente 

Convenio, en caso necesario. / 

) 

- Notificar sobre problemas o circunstancias que afecten el servicio, iniciar acción correctiva y ' ( 
proporQionar los reportes de estado de avance correspondientes. -------

- Coordinar con su contraparte la verificación y prueb~s requeridas parq asegurar que la falla ha sido 
reparada 

\ 
5. Para los casos de mantenimientos correctivos de emergenci~ que se tengan que realizar para restablecer 

los servicios en caso de una falla en los equipos que intervienen en la interconexión, los Concesionarios 
permitirán el acceso al otro concesionario el mismo día que se le solicite. 

;" 6. En caso de que se detecten problemas con la completación de llamadas, ambas partE;7s realizarán 
actividades conjuntas para el análisis de la falla, y establecerán conjuntamente las acciones para su 
corrección. En-caso de qu13 /a interconexión sea indirecta, el concesionario que proporcione el serv!cio de 
Tránsito y que se presente una falla, el concesionario de la red 1de tránsito deberá participar conjuntamente / 
con los otror, Concesionarios involucrados en las pruebas y solución de la misma. 

~ 

JEMA 6 Coublcaclón 

/ 
INCISO 6.1 Coublcaclón 

~ 

-,-mz 
.... u, 
m-¡ o-

las condiciones técnicas de la coubicación son: Para cada espacio de coubicación la tarifa de arrendamiento ~ s 
garantizará un consumo mensual móxirmo de acuerdo a lo siguiente: ~ ~ 

) 
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a) Espacio: 

b) Área del local: 
\ 

~, 

c)Acceso: 

/ 

_/ 

A/solicitud de una de las partes y con previo 
acuerdo entre las partes: 

a) Con delimitación física 
_b) Sin delimitación física y compartiendo 

espacio con otros operadores 
' , 

Tipo 'l (Local): Area de 9 m2 (3x3), con delimitación 
de tabla roca pudie,ndo utilizar las paredes 
existentes. 

Tipo 2 (Local): Área de 4 m2 (2x2), con delimitación 
de tabla roca pudiendo utilizar las paredes 
existentes. 

/ 

Tipo 3 -(Gabinete): Las dimensiones del gabinete 
s~rán las que ~ el Concesionario Solicitado 
proporcione. 

Sin delimitación física: Área asignada de mutuo 
acuerdo. ' 

_/ 

7X24 hrs. Todos los días del año atendiendo los 
/ 

procedimientos correspondientes 

d) Contactos eléctricos: 2 contactos dobles polarizados,", voltaje 

e)/Corriente Directa: 

suministrado por la compañía comercial +/- 10% 
máximo 

-48 volts, con l O Amperes y respaldo de 4 horas, en 
su caso se podrá requerir respaldo opcional. 

46 

_/ 

~ 



,--

~ 

1 
1 

/ / 

" 

1 
~rriente Alterna: l O Amperes, incluye 300 luxes de iluminación y dos 

contactos polarizados a 127 volts con respaldo 
opcional 

\ 

I 

\ 

/ g) Temperatura: 

h) Altura libre: 

i) Sistema de tierras: 

\j) Acceso por 
m01:tenimiento: 

/ 

k) Herraje y/o ductería: 

\ 
IYldentiffcación de 

Alimentación: 

m) FÍ]ación del equipo( 

n) Acaba~o del piso: 

\ 

Menor a 25 grados centígrados, con un consumo 
máximo de 2500 Kwh/mes. ----

3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

Conductor principal de puesta a tierra calibre l /0 
AWG con derivación a cada local con cqble 
calibre 6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

\ 
Avisar previarpente al centro de control de la Red. 

Será provisto por el propietario del edificio, para 
"Conec\tar el punto dE:p llegada al edificio con la-s
áreas asignadas y con otras coubicaciones en 
caso de requerirse. 

"-- 1 

Identificación de los interruptores 
termomagnéticos asignados a los concesionarios 
erre! tablero general de C.A. 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo __, 

Firme de concreto 400Kg/m2
, sin ondulaciones, 3 

1 

mm de desnivel cubierto con loseta vinílica. 

/ 

" 

) 

) 

" 

__,_ 
En caso de que ( ____ ) requiera capacidad adicional de Corriente Directa, Corriente Alterna o clima, !;; ti 

" 1 -, 
deberá solicitar ampliación y pagar por el consumo excedente bajo los términos y condiciones establecidas en 8 ~ :s::-, 
el Anexo "B" de este Convenio. ~ 2 

/ 

\_ 
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/ 
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El presente Anexo A, se firma por triplicado, por los repYesentantes debidamente facultados de las partes, ep la 
Ciudad de México, , el ____ de ____ de 2017. \" 

/ 

( ___ ) 

Apoderado Legal 

_ Testigo 

Por:( ___ ) 

/ 

. ./ 

\--.. 
1 

/ 

( ___ ) 
~ 

Apoderado Legal 

Testigo 

-
Por( ___ ) 

/ 

/ 

/ 
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Sub-Anexo Al Puntos de Interconexión IP en la red de ( . ). 

Puntos de interconexión IP en la red de ( ) 

CÓDIGO DE CALLE NUMERO ENTRE COLONIA MUNICIPIO LOCALIDAD ESTADO 
IDENTIFICACIÓN EXfERIOR ----CALLES 

-

\ 

1 

: 

\ 
,r '\__ 

- \ / 

I 
) 

/ 
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.Sub-Anexo A2 Puntos de Interconexión IP en lci red de ( ). 

Puntos de interconexión IP en la red de ( ) 

CÓDIGO GE CALLE NÚMERO ENlRE COLONIA MUNICIPIO LOCALIDAD ESTADO 
IDENTIFICACIÓN EXTERIOR CALLES 

' 

/ -
-

\ 

¡ 
1 

/ 

\ 

50 
\ 

\ /, 
/ 

C.P. LONGITUD LAffiUD 

~ 

-
. 

,/ 

·-



" 

( 

-- I \ 

"- ANEXOB , \.__ 

ANEXO DE PRECIOS Y TARIFAS QUE SE ADJUNTA AL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

l. Servicios Conmutados de Interconexión. 

"' _/ 

1.1. ( ____ )pagará a( ____ ) la cantidad de $XXX (X.XXX pesos M.N.), por minuto de interconexión 
por concepto de seNicios de terminación del servicio local en usuarios~-- (fijos o móviles). , r ~ 

1.2. ( ____ )pagará a( ____ ) la cantidad de $XXX (X.XXX pesos M.N.), por minuto de interconexión 
por seNicios de originación del Servicio Lócal en usuarios ___ (fijos o móviles). · 

Las tarifas mencionadas en los numerales l y 2 anteriores estarán vigentes durante el período comprendido 
entre el de ___ de 201_ y el_ de ___ de 201_. 

Las contraprestaciones a que se refieren los numerales l y 2 antefiores ya incluyin los costos correspondientes · 
a los Puertos de Interconexión. 

I ~ " 
'----. \ 1 ( \ 

En la aplicación de las tarifas indicadas en el numeral l ,: se calcularán con base en la duración r1al de las 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal\ efecto sumar la duración de todqs las llamadas 
completadas en el periodo de facturación correspondiente, medidas en s~gundos, y multiplicar los minutos ; 
equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

3. Servicios Complementarios. 

Cada una de las partes será respo[lsable de la infraestructura de transporte necesaria para la Interconexión Local. 
para terminar Tráfico en la Red de destino. •, / . 

' ~~ 
Las Part~s serán responsables de los costos asociados a Puertos de Señalización, Servicios de Enlaces de o ~ 
Interconexión, S-eNicios de Enlaces de Señalización y los Servicios de Coubicación que se requieran para llevar a i 5 
cabo la Interconexión. , -... \ ~ ~ ;:g 
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4. Medición del Tráfico intercambiado entre las Redes. 
'\ 

La unidad de medida utilizada en la liquidación del Tráfico Conmutado, descritos en los incisos anteriores, deberá ser 
el minutG a nivel segundos y se aplicará a la facturación contabilizando los segundos reales de comunicación 
efectiva realizada en cada llamada, que se sumarán al final de cada ciclo de facturación (que será por lo menos 
d6' un mes), se dividirán entre 60 segundos, para determinar los minutos reales de-uso y si quedan segundos 
fraccionalesse redondearáh al minuto siguiente en cada ciclo de fa6turación. 

Las Partes no deberán establecer cargos adicionales por intentos de llamadas. \/ 

"' \ 
5. Servicios de Señalización. 

\ 

5.1 Servicios de Puertos de Señalización. El concesionario solicitante del servicio pagará a la parte 
prestadora, por cada Puerto de Señalización d.e 64 K!lobits por segundo de señalización local, las 

; siguientes tarifas: 1 

5.1.1. Gastos de Instalación: $_ L__ pesos) 

5.1 .2 Renta Mensual: s_· L__ pesos) 
\,. 

Lo anterior con independencia de la posibilidad que tienen los concesionarios de solicitar la 
intervención del Instituto en caso de existir términos y condiciones no convenidas entre las partes. 

I 

5.2 Servicios de Coubicación. La parte que requiera el servicio pagará a la Parte Prestadora, por 

"-

Servicios de Coubicación las siguientes tarifas: \/ 
1 

5.2. l Gastos de Instalación: $_ L__ pesos). 

5.2.2 Renta Mensual por metro cuadrado: $_ L_ pesos). 
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El presente Anexo B se firma por triplicado, ppr los representantes debidamente facultados de las partes, en la Ciudad 

~ 

,, de México,, el __ de ________ de 20_. \ 

Por: 

J 

/ 1. 

/ 
! 

/ 

// 

) 

( ) I 
1/ 

. 
',. 1 

Apoderado Leoal 

Testigo 

/ 

~ 

" 

'
\ \ 

Por: 

) 

) \ 

/ 

( ) 

Apoderado Leoal 

Testigo 

-
\ --

\ 

-
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ANEXO C 
---- FORMATO DE SOLICITUDES DE Sl!RVICIOS / 

\ ) "--
Anexo integrante del convenio que al efecto suscriban las partes. 

( 

Los Concesionarios deberán insertar los eleme~ntos de control que crean convenientes. 

El Anexo se firma por triplicado por los representantes debidamente facultados de las partes, en la 
Ciudad de México, , el LJ de ( ) de L__J. 

-----

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 
/ 

'--

/ 

Por:~ 
Apoderado 

Testigo 

( 

) 

) 

(NOMBRE DEL CONCESIONARIO) 

Por: ,.__ _____ ~ 
Apoderado 

Testigo 

-~ 
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ANEXOD 
'\ 

FORMATODE FACTURACIÓN 
\ 

UN ANEXÓ INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

l.- Introducción: 

\ 

/ 
/ 

I ( 

La emisión de la facturación y el proceso de pago correspondiente se sujetarán a los términos establecidos en cuerpo 
principal del convenio que al efecto suscriban las\partes. 

El acuerdo se deberá basar en los sigCJientes conceptos: 

1. Al facturar: -
Facturación. 

/ 

Se establece la siguiente información que debe contener la factura: 

a). ~equisitos de información técnica. _____ 

b). Requisitos de desagregación. 

c). Requisitos de detalle comercial. 

, d). Información adicional. 

----

--

/ 

2. Posteriormente a la facturación: 
Metodología pdra la aclaración de 1consumos no reconocidos (objeciones). 

I 

~ 

Se establéce la metodología a seguir para la aclaración de consumos no reconocidos por una de las partes. 

11.- Acuerdo: 
J 

1.- Facturación. 

a) Información técnica: / 

55 
~ 

'-..._ 

/ 

\ 

~ 

í 



\ 

\, 

~ 

La facturación entre las partes para los servicios de interconexión se deberá presentar de la siguiente manera: 

\ 
Factura impresa "' 

,,,--
¡ 

Archivo soporte previamente acordado "formato de conciliación de interconexiónª (Anexo l) 
"' Las Partes deberán entregarse archivos de soporte <::le los cargos facturados. \ 

/\ 

Así mismo todos los archivos (en el medio electrónico establecido) que se turnen entre las Partes deberán estar 
debidamente etiquetados cor-k datos que permitan identificar fácilmente a quien corresponde, la cantidad de 
registros que contienen y el período de facturación del que se trata. 

/ 

Las Parte
1
s deberán desagregar los conceptos que se cobran por cada servicio de interconexión. 

r 
¡ 

c) Requisitos de detalle comercial: 

La factura debe r~unir los requisitos fiscales que marca la ley para compañías emisoras de facturas/tales como son: 

• Razón/social. 
• Domicilio fiscal. 
• R.F.C. 
• Número de factúra. 
.~ Fecha de impresión. 
• Detalle de los cargos del mes. 
• LV.A desglosado (l l ó 16 %) 
• Cédula de registro federal de contribuyentes. 

Adicionalmente se enviará el archivo XML correspondiente. 
! 

3.- Metodología para la aclaración de consumos no reconocidos (disputas). 

Las Partes deberán de establecer una metodología paró la aclaración de éonsumos no reconocidos. 
_./ 

El layout de facturación será el que las Partes establezcan. 
/ 

El layout para la presentación de objeciones será el que las Partes establezcan. ----- , --/ 
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ANEXO E 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

CALIDAD 
\ 

ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO QUE AL EFECTO SUSCRIBAN LAS PARTES. 

l . Suministro de servicios. 

1.1 Plazos máximos para la entrega de servicios. 

Las Partes deberán entregar sus servicios en los plazos máximos de instalQción siguientes: 
~ \ 

/ 
Servicio Plazo 
Puerto de señalización 
Puerto de Acceso / 

/ 

Coubicaclones \ 
~ 

1.1 .1 Pronóst~co de Se~vlclos. / 

~ 

El concesionario de una red pública de telecomunicaciones solicitante del servicio 
deberá presentar un pronóstico de demanda de servicios para el año siguiente, en el 
primer semestre del año anterior. 
Los pronósticos deberán ser pr_esentados en el formato contenido en el Anexo "F". ) 

2. Parámetros de calidad de los servicios de interconexión. 

Las Partes no deberán bloquear o degradar la calidad de los servicios de una red 
interconectada y en caso de que ofrezca cali<:;lad diferenciada de servicio a sus propias 
filiales, afiliadas, subsidiarias, deberá ofrecerlo también a otros operadores en los mismos 
términos y condiciones. / 

/ 

Definiciones que serán aplicables a este numeral: 

• lndisponlbilldad.- Periodo de tiempo durante el cual no se cumplen los 
parámetros mínimos de cada uno de los servicios de interconexión, este 
tiempo será considerado COIJlO tiempo no dlsponible¡1 

• Disponibilidad.- Tiempo total de evaluación menos la suma de todos los 
tiempos indisponibles dentro del tiempo de evaluación. 

2.1 Las Partes deberán cumplir con los siguientes parámetros de-candad: 

2.1 .1 Parámetros de calidad en las iamadas. \ 
/ 

\ 
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Las Partes deberán cumplir con las siguientes normas y recomendaciones: 

• Índices de Sonoridad: recomendaciones G. l 11, G.121 de la Unión 
Internacional de Telecomunicaciones (UIT) 

• Estabilidad: recomendaciones G.122, Gl31 de la UIT 
• 
• \ 

Eco:/ecomendaciones 9.122, G 131, G. l 65 de la UIT 
Ruido: recomendación G.120 de la UIT 

• Degradación de la calidad debido a procesos digitales: recomendación 
/ 

• 
• 

• 1 

• 
• 
• 

G.113 de la UIT 
Comportamiento a Errores: recomendaciones G.921 y M.2100 de la UIT 
Tasa de deslizamientos: la tasa media de deslizamientos deberá ser 5 
deslizamientos en 24 horas, durante> 98.9% del tiempo en un periodo de un 
año. 
Ley de Codificación: recomendación G.71 l de la UIT . 
Fluctuación de fase: recomendación G.823de la UIT 
Retardos: recomendación G. l 14 de la UIT 
Ofrecer de manera equitativa y no discriminatoria, el mismo tiempo de 
establecimiento y tasa de completación de llamadas en termiQación, que se 
presta a sí mismo o a sus filiales. 

2.1.2 Parqmetros de calidad en la transmisión. 

' 

Las Partes deb?rán cumplir cofi las siguientes normas y recomendaciones: 
/ 

/ 
• Ley de Codificación: recomendación G.711-UIT. 
• Fluctuación/de fase: recomendación G.823-UIT. 
• 1 Retardos: recomendación G.114-UIT 

2.1.3 Parámetros de calidad en la señalización. 
' 

2.1.3. l Parámetros de calidad en señalización SIP 

Los parámetros de señdlización SIP serán los que en su momento acuerden las partes. 
1 / .. " 

2.1.4 Parámetros de calidad de Puertos de Acceso. ( ____ )deberá cumplir con lo 
siguiente: 

• Los puertos de salida de ( ____ )hacia ( ____ ), deberán estar 
dimensionados para un bloqueo menor al 0~5% en lefa 5 horas de mayor tráfico 
de cada mes. 1 

3. Fallas, mantenimiento y reparaciones. 

Se considerará cc;¡mo falla: 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

-~ __, 
• Enlace o puerto de Interconexión totalmente caído; 
• Pérdida total de llamadas en algún RUnto entre ambas redes o grave deterioro 

de la calidad de servicio; 
• Corte permanente de circuito o puerto; "' 
• Cortes Intermitentes o errores en circuito o puerto; 
• Degradación total del servicio; 
• Cruces de llamadas en una ruta de Interconexión; 
• Corte parcial del servicio sin pérdida de tr~fico; . 

/ ------- / 

Se considerará como falla recurrente aquélla que se presenta 3 o más veces sobre un 
"' ! mismo servicio dentro de un lapso de dos meses calendario y cuando éstas se deban a 

la misma causa. 
/ 

~3, l Procedimiento de Atención de Fallas. 

1 
~ Las Partes implementarán un procedimiento de atención de fallas de servicios para el 

registro, control y seguimiento.de los reportes de fallas de servicios de interconexión. Las 
Partes garantizarán que todos los reportes de fallas que les sean presentados, para cada 
tipo de falla, sean atendidos, de conformidad con el procedimiento contenido en el 
presente numeral. 

,--~ 

(Las Partes deberán estaelecer el procedimiento de Atención a Fallas de Servicios.) 

/ 
3.2 Plazos máximos para la solución de fallas. 

\ 
____ ) debe solucionar las fallas reportadas en los plazos máximos de repara.clón 

siguientes: ,· / i ·· 0 

Tipo de Prióridad l Pt'loridad 2 
Servicio (Servicio Totalmente Afectado) (Afectación 

Parcial) 

80% resueltos 100% resueltos 100% resueltos 
/ 

Interconexión (l)Hr (2) Hrs (3) Hrs 1 

\ 

í 
\ 

El presente .. Anexo "E" se firma por triplicado~ por los repr\esentantes debidamente 
facultados de las partes, en la Ciudad de México, , el __ de ____ de 20_ . 

\ 

\ 
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ANEXO .F.\ 
FORMATO DE PRONÓSTICOS 

1 ' 
d -- ; 

Anexo integrante del convenio que al efecto suscriban las partes. 

I 
/ 

\ 

\ 
( l 

. ·.· Ciudad . PDIC 

·. 

/ 

Por:( __ "--) 
Apoderado Legal 

\ 

/ 

COUBICACIONES 

.·· CONCESIONARIO SOLICITANTE 
·. Ciudad Dirección · Mes 

AÑ0207_ 
/ 

-

\ 

Por:( ___ ) 
Apoderado Legal 
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